
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación

BOLETIN       OFICIAL
CORREO

ARGENTINO FRANQUEO A PAGAR
RIO

GALLEGOS CUENTA Nº 07-0034
DIRECCION GENERAL BOLETIN OFICIAL E IMPRENTA

VICTOR HUGO LANARO
Director General

�2007 - Año del Centenario del Descubrimiento del Petróleo�

RIO  GALLEGOS, 25 de Setiembre de 2007.-PUBLICACION BISEMANAL (Martes y Jueves)AÑO  LII Nº 4124

Sr. DANIEL RO MAN PERALTA
Vicepresidente 1º de la H.C.D.

en Ejercicio del Poder Ejecutivo
Dr. PABLO GERARDO GO NZALEZ

Ministro de Gobierno
Sr. RO Q UE  ALFREDO  OCAMPO
Ministro de la Secretaría General

de la Gobernación
Lic. JUAN  ANTO NIO  BO NTEMPO

Ministro de Economía
y O bras Públicas

Dr. JUAN CARLO S NADALICH
Ministro de Asuntos Sociales

Prof. SILVIA GRACIELA ESTEBAN
Presidente del Consejo Provincial de Educación

Dr. CARLO S JAVIER RAMO S
A/C Fiscalía de Estado

DECRETOS
SINTETIZADOS

DECRETO  Nº 2191

RIO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2007.-
Expediente MAS-Nº 207.180/07.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Asuntos Sociales
por intermedio de la Subsecretaría de Salud Pública
se suscriba Contrato de Locación de Servicios con el
señor Diego Marcos AYERBE (Clase 1981 - D.N.I.
Nº 28.855.644), para desempeñarse como Técnico
Superior en Instrumentación Quirúrgica en el Hospi-
tal Seccional de Comandante Luis Piedra Buena, en-
tre las fechas 1º de Mayo y el día 31 de Diciembre del
año 2007, en base a una (1) Categoría 14 - Agrupa-
miento: Enfermería y Otras Ramas Auxiliares de la
Medicina - Régimen Horario: 40 Horas Semanales -
Ley Nº 1200 y de conformidad con las normas del
Decreto Nº 2996/03 Reglamentario del Régimen de
Contrataciones de Personal para la Administración
Pública Provincial.-

AFECTASE el gasto que demande el cumplimien-
to del presente, con cargo al ANEXO: Ministerio  de
Asuntos  Sociales - ITEM: Salud Pública - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Salud - SUBFUNCION:
Medicina Asistencial - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL:
Personal Temporario - PARTIDAS SUB- PARCIA-
LES: Retribuciones del Cargo - Complementos - Suel-
do Anual Complementario y Contribuciones Patro-
nales, del Presupuesto 2007.-

FACULTASE al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 2192

RIO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2007.-
Expediente MAS-Nº 209.715/07.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Asuntos Sociales
por intermedio de la Subsecretaría de Salud Pública
se suscriba Contrato de Locación de Servicios con la
señora Ana Beatriz  PIÑEIRO  DA SILVA (D.N.I. Nº
27.943.930), para desempeñarse como Enfermera en
el Hospital Regional de Río Gallegos, entre las fechas
1º de Junio y hasta el día 31 de Diciembre del año
2007, en base a una (1) Categoría 16 - Agrupamiento:
�D� - Grado: I - Régimen Horario: 35 Horas Semana-
les - Ley Nº 1795 - CARRERA PROFESIONAL
SANITARIA y de conformidad con las normas del
Decreto Nº 2996/03 Reglamentario del Régimen de
Contrataciones de Personal para la Administración
Pública Provincial.-

AFECTASE  el  gasto  que  demande el cumpli-
miento del presente, con cargo al ANEXO: Ministe-
rio  de  Asuntos  Sociales - ITEM: Salud Pública -
CARACTER: Administración Central - FINALI-
DAD: Servicio s Sociales - FUNCION: Salud -
SUBFUNCION: Medicina Asistencial - SECCION:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Operación -
PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal - PAR-

TIDA PARCIAL: Personal Temporario - PARTI-
DAS SUBPARCIALES: Retribuciones del Cargo -
Complementos - Sueldo Anual Complementario y
Contribuciones Patronales, del Presupuesto 2007.-

FACULTASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación, conforme a la presta-
ción efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 2193

RIO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2007.-
Expediente MAS-Nº 209.645/07.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Asuntos Sociales
por intermedio de la Subsecretaría de Salud Pública
se suscriba Contrato de Locación de Servicios con el
señor Cristian Fabio MUÑO Z (Clase 1978 - D.N.I.
Nº 26.961.060), para desempeñarse como Enferme-
ro en el Hospital Regional de Río Gallegos, entre las
fechas 1º de Junio y el día 31 de Diciembre del año
2007, en base a una (1) Categoría 17 - Agrupamiento:
�D� - Grado: II - Régimen Horario: 35 Horas Sema-
nales - Ley Nº 1795 - CARRERA PROFESIONAL
SANITARIA y de conformidad con las normas del
Decreto Nº 2996/03 Reglamentario del Régimen de
Contrataciones de Personal para la Administración
Pública Provincial.-

AFECTASE el gasto que demande el cumplimien-
to del presente, con cargo al ANEXO: Ministerio  de
Asuntos  Sociales - ITEM: Salud Pública - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Salud - SUBFUNCION:
Medicina Asistencial - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL:
Personal Temporario - PARTIDAS SUBPARCIA-
LES: Retribuciones del Cargo - Complementos - Suel-
do Anual Complementario y Contribuciones Patro-
nales, del Presupuesto 2007.-

FACULTASE al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 2194

RIO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2007.-
Expediente MAS-Nº 209.588/07.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Asuntos Socia-
les por intermedio de la Subsecretaría de Salud Públi-

ca se suscriba Contrato de Locación de Servicios con
el señor Sebastián Alejandro SO SA (Clase 1986 -
D.N.I. Nº 31.838.482), para desempeñarse como
Servicios Generales en el Hospital Regional de Río
Gallegos, entre las fechas 1º de Junio y el día 31 de
Diciembre del año 2007, en base a una (1) Categoría
10 - Agrupamiento: Servicios Generales, del Escala-
fón para el Personal de la Administración Pública
Provincial aprobado por Ley Nº 813 y modificado
por Ley Nº 1084, y de conformidad con las normas
del Decreto Nº 2996/03 Reglamentario del Régimen
de Contrataciones de Personal para la Administración
Pública Provincial.-

AFECTASE el gasto que demande el cumplimiento
del presente, con cargo al ANEXO: Ministerio  de
Asuntos  Sociales - ITEM: Salud Pública - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Salud - SUBFUNCION:
Medicina Asistencial - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL:
Personal Temporario - PARTIDAS SUBPARCIA-
LES: Retribuciones del Cargo - Complementos - Suel-
do Anual Complementario y Contribuciones Patro-
nales, del Presupuesto 2007.-

FACULTASE al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 2195

RIO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2007.-
Expediente MAS-Nº 209.590/07.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Asuntos Socia-
les por intermedio de la Subsecretaría de Salud Públi-
ca se suscriba Contrato de Locación de Servicios con
la señora Cintia Anabel VILLANUEVA (D.N.I. Nº
29.393.593), para desempeñarse como Servicios Ge-
nerales en el Puesto Sanitario Rural de El Chaltén,
entre las fechas 1º de Junio y el día 31 de Diciembre
del año 2007, en base a una (1) Categoría 10 - Agru-
pamiento: Servicios Generales, del Escalafón para el
Personal de la Administración Pública Provincial apro-
bado por Ley Nº 813 y modificado por Ley Nº 1084,
y de conformidad con las normas del Decreto Nº 2996/03
Reglamentario del Régimen de Contrataciones de Per-
sonal para la Administración Pública Provincial.-

AFECTASE el gasto que demande el cumplimiento
del presente, con cargo al ANEXO: Ministerio  de
Asuntos  Sociales - ITEM: Salud Pública - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Salud - SUBFUNCION:
Medicina Asistencial - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL:
Person al T emp orar io -  PARTIDAS SUBPAR-
CIALES: Retribuciones del Cargo - Complementos -
Sueldo Anual Complementario y Contribuciones Pa-
tronales, del Presupuesto 2007.-

FACULTASE al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-
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DECRETO  Nº 2196

RIO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2007.-
Expediente MAS-Nº 209.743/07.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Asuntos Socia-
les por intermedio de la Subsecretaría de Salud Públi-
ca se suscriba Contrato de Locación de Servicios con
el señor Diego Oscar MO RENO  (Clase 1978 -
D.N.I.Nº 26.249.605), para desempeñarse como En-
fermero en el Hospital Distrital de Puerto Deseado,
entre las fechas 1º de Junio y hasta el día 31 de Di-
ciembre del año 2007, en base a una (1) Categoría 18
- Agrupamiento: �D� - Grado: III - Régimen Horario:
35 Horas Semanales, de acuerdo a lo establecido en la
Ley Nº 1795 - CARRERA PROFESIONAL SANI-
TARIA y de conformidad con las normas del Decreto
Nº 2996/03 Reglamentario del Régimen de Contrata-
ciones de Personal para la Administración Pública
Provincial.-

AFECTASE el gasto que demande el cumplimiento
del presente, con cargo al ANEXO: Ministerio  de
Asuntos  Sociales - ITEM: Salud Pública - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Salud - SUBFUNCION:
Medicina Asistencial - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL:
Personal Temporario - PARTIDAS SUBPARCIA-
LES: Retribuciones del Cargo - Complementos - Suel-
do Anual Complementario y Contribuciones Patro-
nales, del Presupuesto 2007.-

FACULTASE al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 2197

RIO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2007.-
Expediente MAS-Nº 210.132/07.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Asuntos Socia-
les por intermedio de la Subsecretaría de Salud Públi-
ca se suscriba Contrato de Locación de Servicios con
el señor Esteban Alfredo TO RRES (Clase 1965 -
D.N.I. Nº 17.257.295), para cumplir funciones en
Servicios Generales en el Nivel Central, entre las fe-
chas 1º de Julio y el día 31 de Diciembre del año
2007, en base a una (1) Categoría 10 - Agrupamiento:
Servicios Generales del Escalafón para el Personal de
la Administración Pública Provincial aprobado por
Ley Nº 813 y modificada por Ley Nº 1084 y confor-
me a lo establecido en el Decreto Nº 2996/03 Regla-
mentario del Régimen de Contrataciones de personal
para la Administración Pública Provincial.-

 AFECTASE el gasto que demande el cumplimien-
to del presente, con cargo al ANEXO: Ministerio  de
Asuntos Sociales - ITEM: Ministerio - CARACTER:
Administración Central - FINALIDAD: Administra-
ción Gubernamental - FUNCION: Administración
General - SUBFUNCION: Servicios Generales -
SECCION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Ope-
ración - PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en Perso-
nal - PARTIDA PARCIAL: Personal Temporario -
PARTIDAS SUBPARCIALES: Retribuciones del
Cargo - Complementos - Sueldo Anual Complemen-
tario y Contribuciones Patronales, del Presupuesto
2007.-

FACULTASE al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 2198

RIO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2007.-
Expediente MEOP-Nº 414.144/07.-

APRUEBASE a partir del día de la fecha, la Es-
tructura Orgánica Funcional de la Dirección Provin-
cial de Aeropuertos y Concesiones Turísticas, cuyas
misiones, funciones y organigrama se adjuntan como
ANEXOS I y II formando parte integrante del pre-
sente, e INCO RPO RASE a la aprobada por Decreto

Nº 009/91 de la Subsecretaría de Turismo del Minis-
terio de Economía y Obras Públicas.-

ELIMINASE a partir del día de la fecha en el
ANEXO: Ministerio de Economía y Obras Públicas -
ITEM: Cuenta Especial Unidad Ejecutora Provincial,
Dos (2) Cargos de Director General - Personal Auto-
ridad Superior y Dos (2) Categorías 19 ambas del
Agrupamiento Administrativo y CREASE en el mis-
mo ANEXO - ITEM: Turismo, Un (1) Cargo de Di-
rector Provincial, Un (1) Cargo de Director General,
Un (1) Cargo de Director todos ellos Personal Auto-
ridad Superior y Una (1) Categoría 19 Agrupamiento
Administrativo; las diferencias resultantes serán ab-
sorbidas por las economías por no inversión en el
Presupuesto 2007.-

INSTRUYASE, a la Dirección Provincial de Pre-
supuesto para crear el ITEM y la Partida Presupuesta-
ria correspondiente, a los efectos de la implementación
del presente.-

________

DECRETO  Nº 2199

RIO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 313.240/07.-

O TO RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma total de PESO S DIEZ MIL ($ 10.000.-) a
favor del Club Atlético Argentinos del Sur, de la
localidad de El Calafate, en la persona de la señora
Norma CÁCERES (D.N.I. Nº 14.986.570), desti-
nado a la terminación de las instalaciones de dicho
club, asimismo para solventar los diversos gastos que
demandará la puesta en marcha de varios Proyectos.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Educación  y Cult u-
ra - SUBFUNCION: Deportes y Recreación - SEC-
CION: Erogaciones de Capital - SECTOR: Transfe-
rencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-
vado para Financiar Gastos de Capital - PARTIDA
SUBPARCIAL: Transferencias a Otras Institucio-
nes, Culturales y Sociales Sin Fines de Lucro, del
Ejercicio 2007.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABO -
NESE al Club Atlético  Argentinos  del  Sur  de la
localidad de El Calafate, en la persona de la señora
Norma CÁCERES (D.N.I. Nº 14.986.570), la suma
de PESO S DIEZ MIL ($ 10.000.-) con cargo a ren-
dir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2200

RIO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 313.237/07.-

O TO RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma total de PESO S CINCO  MIL ($ 5.000.-) a
favor de la Comisión de Padres de Alumnos de 6º
Año de la Escuela E.G.B. Nº 72 de la localidad de
Perito Moreno, representada por el señor Luis Felipe
AVILA (D.N.I. Nº 21.365.639) destinado a solven-
tar el traslado y otros gastos que les demandará llevar
a cabo el Proyecto �Recorriendo nuestra Provincia�.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Promoción y Asistencia
Social - SUBFUNCION: Promoción y Asistencia
Social Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PAR-
CIAL: Transferencias al Sector Privado para Finan-
ciar Gastos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL:

Transferencias a Otras Instituciones, Culturales y
Sociales Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2007.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
ven ción  de la Con taduría General y la Dirección
Pro vincial de Adm inistración de la Gobernación,
ABO NESE la suma total de PESO S CINCO  MIL
($ 5.000.-) a favor de la Comisión de Padres de Alum-
nos de 6º Año de  la  Escuela  E.G.B. Nº  72 de la
localidad de Perito Moreno, representada por su Pre-
sidente Luis Felipe AVILA (D.N.I. Nº 21.365.639)
con cargo a rendir cuenta documentada de su inver-
sión.-

________

DECRETO  Nº 2201

RIO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2007.-
Expediente GOB-Nº 109.629/07.-

ACEPTASE a partir del día 1º de Agosto del año
2007, la renuncia presentada al cargo de Directora
General de Control de Gestión dependiente de la Se-
cretaría Privada del ANEXO: Gobernación � ITEM:
Gobernación, por la agente de Planta Permanente �
Agrupamiento: Administrativo � Categoría 24, Licen-
ciada Magdalena Isabel GARCIA (DNI Nº 12.942.617),
quien fuera designada en el marco del Art ículo 5º de
la Ley Nº 1831, mediante Decreto Nº 1934/06.-

DEJASE ESTABLECIDO  que la citada agente,
se reintegrará a su situación de revista escalafonaria
en el ANEXO: Ministerio de la Secretaría General de
la Gobernación � ITEM: L.U. 14 Radio Provincia.-

________

DECRETO  Nº 2202

RIO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 313.232/07.-

O TO RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma total de PESO S TRES MIL ($ 3.000.-) a
favor de la Cooperadora de la Escuela Provincial
Nº 4 de la localidad de Puerto San Julián, en la perso-
na de su Presidente, señora Jeny NO VAU (D.N.I. Nº
21.975.611), destinado a solventar los gastos que les
demandará llevar a cabo la Feria del Libro en dicha
localidad.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Promoción y Asistencia
Social - SUBFUNCION: Promoción y Asistencia
Social Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gas-
tos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Trans-
ferencias a Otras Instituciones, Culturales y Sociales
Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2007.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABO -
NESE la suma total de PESOS TRES MIL ($ 3.000.-)
a favor de la Cooperadora de la Escuela Provincial
Nº 4 de la localidad de Puerto San Julián, en la perso-
na de su Presidente, señora Jeny NO VAU (D.N.I. Nº
21.975.611), con cargo a rendir cuenta documentada
de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2203

RIO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 313.236/07.-

O TO RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma total de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) a
favor de la Comisión Principal de Da nzas �EL
SHEHUEN� de la localidad de 28 de Noviembre, en
la persona de su Presidente, señora Rosa DO MIN-
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GUEZ (D.N.I. Nº 24.750.564), destinado a solven-
tar gastos de traslado de los integrantes del grupo
folklórico a fin de participar en Buenos Aires.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Promoción y Asistencia
Social - SUBFUNCION: Promoción y Asistencia
Social Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PAR-
CIAL: Transferencias al Sector Privado para Finan-
ciar Gastos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL:
Transferencias a Otras Instituciones, Culturales y
Sociales Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2007.-

Por Tesorería General de la Provincia previa in-
tervención de la Contaduría  General y la Dirección
Provincial de Administración de la Gobernación,
ABÓ NESE la suma total de PESO S CINCO  MIL
($ 5.000.-) a favor de la Comisión Principal de Dan-
zas �EL SHEHUEN� de la localidad de 28 de No-
viembre, en la persona de su Presidente, señora Rosa
DO MINGUEZ (D.N.I. Nº 24.750.564), con cargo a
rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2204

RIO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 313.223/07.-

O TÓRGASE, un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada  de su inversión, por
la suma de PESO S UN MIL ($ 1.000.-) a favor de
las Enfermeras del Servicio de Terapia Intensiva del
Hospital Regional de Río Gallegos, señoras Bridge
FUGELLIE (D.N.I. Nº 18.634.201) y Gladys CON-
TRERAS (D.N.I Nº 18.776.687) de nuestra ciudad
capital, destinado a afrontar los diversos gastos que
ocasionará su participación en el �17º Congreso Ar-
gentino de Terapia Intensiva�, a llevarse a cabo en la
ciudad de Salta entre los días 23 al 26 de Agosto del
corriente año.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente, será atendido con cargo al ANEXO: Ministerio
de la Secretaría General de la Gobernación - ITEM:
Ministerio - CARÁCTER: Administración Central -
FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social - SUBFUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social Sin Discriminar - SEC-
CIÓN: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transfe-
rencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-
vado para Financiar Gastos Corrientes - PARTIDA
SUBPARCIAL: Ayudas Sociales a Personas, del
Presupuesto 2007.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración del Ministerio de la Secre-
taría General de la Gobernación, ABÓNESE  la suma
de PESO S UN  MIL ($ 1.000.-) a favor de las Enfer-
meras del Servicio de Terapia Intensiva del Hospital
Regional de Río Gallegos, señoras Bridge FUGELLIE
(D.N.I. Nº 18.634.201) y Gladys CO NTRERAS
(D.N.I Nº 18.776.687) de nuestra ciudad capital, con
cargo a rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2205

RIO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 313.225/07.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma total de PESO S DIEZ MIL ($ 10.000.-) a
favor del Club Atlético Santa Cruz de la localidad de
Puerto Santa Cruz, en la persona de su Presidente
señor Tomás TO RRES (D.N.I. Nº 13.879.963) des-
t inado a solventar los gastos que le demandará la ad-
quisición de indumentaria y otros elementos necesa-
rios para la práctica del deporte.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo

dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría Gene-
ral de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Ser-
vicios Sociales - FUNCION: Educación y Cultura -
SUBFUNCION: Depor tes y Recreación - SEC-
CION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transfe-
rencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-
vado para Financiar Gastos Corrientes - PARTIDA
SUBPARCIAL: Transferencias a Otras Institucio-
nes, Culturales y Sociales Sin Fines de Lucro, del
Ejercicio 2007.-

Por Tesorería General de la Provincia previa in-
tervención de la Contaduría General y la Dirección
Provincial de Administración de la Gobernación,
ABÓ NESE la suma total de PESO S DIEZ MIL
($ 10.000.-) a favor del Club Atlético Santa Cruz de
la localidad de Puerto Santa Cruz, en la persona de su
Presidente señor Tomás TO RRES (D.N. I. Nº
13.879.963)  con cargo a rendir cuenta documentada
de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2206

RIO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 313.233/07.-

O TÓRGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por la
suma total de PESOS DOS MIL ($ 2.000.-) a favor de
la Asociación Escuela de Da nzas �KEOKEN� de
la localidad de Puerto San Julián, en la persona de su
Profesora Natalia GLEADELL (D.N.I. Nº 30.716.765)
destinado a solventar los gastos que les demandará
participar de diversos festivales y para la adquisición
de vestimenta y zapatos.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría Gene-
ral de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Ser-
vicios Sociales - FUNCION: Educación y Cultura -
SUBFUNCION: Depor tes y Recreación - SEC-
CION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transfe-
rencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-
vado para Financiar Gastos Corrientes - PARTIDA
SUBPARCIAL: Transferencias a Otras Institucio-
nes, Culturales y Sociales Sin Fines de Lucro, del
Ejercicio 2007.-

Por Tesorería General de la Provincia previa in-
tervención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABÓ -
NESE la suma total de PESO S DOS MIL ($ 2.000.-)
a favor de la Asociación Escuela de Danzas �KEO-
KEN� de la localidad de Puerto San Julián, en la
perso na de su P rofeso ra Natalia  GLEADELL
(D.N.I. Nº 30.716.765) con cargo a rendir cuenta
documentada de su inversión.-

_________

DECRETO  Nº 2209

RIO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 313.204/07.-

O TÓRGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma total de PESO S QUINCE MIL ($ 15.000.-)
a favor de la Asociación Club Social y Deportivo
CHACO de nuestra ciudad capital, en la persona de
su Presidente señor Juan Lautaro O JEDA (D.N.I.Nº
13.582.997), destinado a solventar los gastos que les
demandará participar de diversos torneos, pago de
inscripción a la liga y para la adquisición de indumen-
taria deportiva.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría Gene-
ral de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Ser-
vicios Sociales - FUNCION: Educación y Cultura -
SUBFUNCION: Depor tes y Recreación - SEC-

CION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transfe-
rencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-
vado para Financiar Gastos Corrientes - PARTIDA
SUBPARCIAL: Transferencias a Otras Instituciones,
Culturales y Sociales Sin Fines de Lucro, del Ejercicio
2007.-

Por Teso rería General de  la Provincia previa in-
tervenció n de la Contadur ía General y la Dirección
Pro vincial de Adm inistración de la Gobernación,
ABÓ NESE la suma tot al de PES O S Q UINCE
MIL ($ 15 .000. -) a favor de la Asociación Club So-
cial y Deportivo CHACO de nuestra ciudad capital, en
la persona de su Presidente señor Juan Lautaro OJEDA
(D.N.I. Nº 13.582.997) con cargo a rendir cuenta do-
cumentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2210

RIO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 313.205/07.-

O TÓRGASE, un Aporte No Reintegrable con car-
go a ren dir cuent a documen tada  de su in versión,
por  la suma de PES O S UN MIL DO S CIENTO S
($ 1.200. -) a favor del señor José Luis BERO N
(D.N.I.Nº 11.863.852) de nuestra ciudad capital, des-
t inado a solventar los gastos que le ocasionó la inter-
vención quirúrgica de la madre en virtud de la difícil
situación económica por la cual atraviesa.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente, será atendido con cargo al ANEXO: Ministerio
de la Secretaría General de la Gobernación - ITEM:
Ministerio - CARÁCTER: Administración Central -
FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social - SUBFUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social Sin Discriminar - SEC-
CIÓN: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transfe-
rencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-
vado para Financiar Gastos Corrientes - PARTIDA
SUBPARCIAL: Ayudas Sociales a Personas, del Pre-
supuesto 2007.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración del Ministerio de la Secreta-
ría General de la Gobernación, ABÓ NESE  la suma de
PESO S UN MIL DO SCIENTOS ($ 1.200.-) a favor
del señor  José  Luis  BERO N (D.N.I. Nº 11.863.852)
de nuestra ciudad capital, con cargo a rendir cuenta do-
cumentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2211

RIO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 313.206/07.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por la
suma total de PESO S DIEZ MIL ($ 10.000.-) a fa-
vor de la Asociación Deportiva y Cultural � Gendar-
me Alfonso Alfredo Amarilla de la localidad de El
Calafate, en la persona de su Presidente señor Geró-
nimo FERNANDEZ (D.N.I.Nº 12.586.011), desti-
nado a solventar los gastos que le demandará la adqui-
sición de indumentaria deportiva y para el pago co-
rrespondiente al próximo campeonato local organiza-
do por la Liga de Fútbol Sur.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Educación y Cultura - SUB-
FUNCION: Deportes y Recreación - SECCION:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transferencias -
PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias - PARTI-
DA PARCIAL: Transferencias al Sector Privado para
Financiar Gastos Corrientes - PARTIDA SUBPAR-
CIAL: Transferencias a Otras Instituciones, Cultura-
les y Sociales Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2007.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Provin-
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cial de Administración de la Gobernación, ABÓNE-
SE la suma total de PESO S DIEZ MIL ($ 10.000.-)
a favor de la Asociación Deportiva y Cultural -Gen-
darme Alfonso Alfredo Amarilla de la localidad de
El Calafate, en la persona de su Presidente señor
Gerónimo FERNANDEZ (D.N.I. Nº 12.586.011),
con cargo a rendir cuenta documentada de su inver-
sión.-

________

DECRETO  Nº 2212

RIO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 313.220/07.-

O TÓ RGASE, un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada  de su inversión, por la
suma de PESO S UN MIL QUINIENTO S ($ 1.500.-)
a favor del señor Delfín VELASQ UEZ (D.N.I. Nº
18.614.214) de nuestra ciudad capital, destinado a
solventar gastos de traslado a la ciudad de La Plata
con el fin de visitar a su nieto, el cual se encuentra
internado y en virtud de la difícil situación económica
por la cual atraviesa.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente, será atendido con cargo al ANEXO: Ministe-
rio de la Secretaría General de la Gobernación - ITEM:
Ministerio - CARÁCTER: Administración Central -
FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social - SUBFUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social Sin Discriminar - SEC-
CIÓN: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transfe-
rencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-
vado para Financiar Gastos Corrientes - PARTIDA
SUBPARCIAL: Ayudas Sociales a Person as, del
Presupuesto 2007.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración del Ministerio de la Secre-
taría General de la Gobernación, ABÓ NESE la suma
de PESO S UN MIL Q UINIENTO S ($ 1.500.-) a
favor del señor Delfín VELASQ UEZ  (D.N.I. Nº
18.614.214) de nuestra ciudad capital, con cargo a
rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2213

RIO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 313.212/07.-

O TÓRGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por la
suma total de PESO S DIECISEIS MIL ($ 16.000.-)
a favor de la Comisión Directiva de la Unión Veci-
nal Club Atlético Santa Cruz de la localidad de Ca-
leta Olivia, en la persona de su Presidente señor Car-
los SO SA (D.N.I. Nº 13.042.062), destinado a sol-
ventar los gastos que le demandará la adquisición de
materiales y pago de mano de obra para la construc-
ción del Depósito, Churrasquera y Quincho de esa
Sede.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Educación y Cultura -
SUBFUNCION: Deportes y Recreación - SEC-
CION: Erogaciones de Capital - SECTOR: Transfe-
rencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-
vado para Financiar Gastos de Capital - PARTIDA
SUBPARCIAL: Transferencias a Otras Institucio-
nes, Culturales y Sociales Sin Fines de Lucro, del
Ejercicio 2007.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABÓ -
NESE la suma total de PESO S DIECISEIS MIL
($ 16.000.-) a favor de la Comisión Directiva de la
Unión Vecinal Club Atlético Santa Cruz de la loca-
lidad de Caleta Olivia, en la persona de su Presidente
señor Carlos SO SA (D.N.I. Nº 13.042.062)  con
cargo a rendir cuenta documentada de su inversión.-

DECRETO  Nº 2214

RÍO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 313.203/07.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma total de PESO S DIEZ MIL ($ 10.000.-) a
favor de la Asociación Cooperadora de Seguridad
Civil de la Subcomisaría de Jaramillo y Fitz Roy de
la localidad de Jaramillo en la persona de su Presiden-
te señor Marcelino PEREZ (D.N.I. Nº 17.329.976),
destinado a solventar los gastos que le demandará la
adquisición de elementos contra incendio y equipa-
miento para el normal funcionamiento de dicha insti-
tución.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Educación y Cultura -
SUBFUNCION: Deportes y Recreación - SECCION:
Erogaciones de Capital - SECTOR: Transferencias -
PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias - PARTI-
DA PARCIAL: Transferencias al Sector Privado para
Financiar Gastos de Capital - PARTIDA SUBPAR-
CIAL: Transferencias a Otras Instituciones, Cultura-
les y Sociales Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2007.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABÓ -
NESE la suma total a la  Asociación Cooperadora de
Seguridad Civil de la Subcomisaría de Jaramillo y
Fitz Roy de la localidad de Jaramillo en la persona de
su Presidente señor Marcelino PEREZ (D.N.I. Nº
17.329.976)  con cargo a rendir cuenta documentada
de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2216

RIO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2007.-
Expediente MEOP-Nº 400.104/07.-

INC REMENTAS E,  en  la suma de PES O S
CIENTO  SETENTA MIL DO SCIENTO S NO -
VENTA Y SIETE CO N NO VENTA Y SIETE
CENTAVO S ($ 170.297,97), el total del Financia-
miento del Presupuesto General de Gastos y Cálculo
de Recursos (Administración Central) 2007, confor-
me al detalle que figura en la Planilla que como Anexo I
forma parte integrante del presente Decreto.-

AMPLIASE, en la suma de PESO S CIENTO
SETENTA MIL DO SCIENTO S  NO VENTA Y
SIETE CO N NO VENTA Y SIETE CENTAVO S
($ 170.297,97), el crédito del ANEXO: Ministerio de
Gobierno � ITEMS � CARÁCTER � FINALIDAD �
FUNCION � SUBFUNCION � SECCION � SEC-
TOR y PARTIDAS PRINCIPALES conforme al
detalle que figura en las Planillas que como Anexos II
y III forman parte del presente.-

________

DECRETO  Nº 2218

RIO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2007.-
Expediente MEOP-Nº 414.403/04.-

INCO RPÓ RASE como Art ículo 2º del Decreto
Nº 3279/04, el texto que a continuación se transcribe:
�Artículo 2º.- O TÓ RGASE un Aporte No Rein-

tegrable de PESOS CIENTO SETENTA Y DOS MIL
OCHENTA Y TRES ($ 172.083.-) a favor de la Aso-
ciación Quebracho Rugby Club de la localidad de
Pico Truncado, destinado al cumplimiento de lo pac-
tado en el Convenio ratificado por el Art ículo ante-
rior�.-

Como consecuencia de la incorporación dispuesta
en el Art ículo anterior, los Artículos 2º, 3º, 4º y 5º del
Decreto Nº 3279/04, deberán leerse como 3º, 4º, 5º y
6º respectivamente.-

DECRETO  Nº 2219

RÍO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2007.-
Expediente CAP-Nº 484.554/07.-

AUTO RÍZASE al Consejo Agrario Provincial a
suscribir Contrato de Locación de Servicios, con el
Técnico Cartógrafo Juan José MAZZUCO  MAR-
SHALL (Clase 1948 - D.N.I. Nº 7.621.375), entre
las fechas 1º de Agosto y hasta el día 31 de Diciembre
del año 2007, para cumplir funciones en la Delega-
ción de la localidad de El Calafate  dependiente del
citado organismo, con una remuneración mensual equi-
valente a una (1) Categoría 19, del Escalafón para el
Personal de la Administración Pública Provincial, más
los adicionales y suplementos vigentes que por Ley le
pudiera corresponder, resultando igualmente acree-
dor a todos los ajustes que se establezcan a favor de
los agentes de la Administración Pública Provincial.-

________

DECRETO  Nº 2220

RÍO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2007.-
Expediente CAP-Nº 484.574/07.-

AUTO RÍZASE al Consejo Agrario Provincial a
suscribir Con trat o de Lo cación de Serv icio s, con
la señorita  Janeth Alejandra SO TO  (D.N.I.  Nº
28.009.156) entre las fechas 1º de Agosto y hasta el
día 31 de Diciembre del año 2007, para cumplir fun-
ciones en la Delegación de la localidad de Perito Mo-
reno dependiente del citado organismo, con una re-
muneración mensual equivalente a una (1) Categoría
18, del Escalafón para el Personal de la Administra-
ción Pública Provincial, más los adicionales y suple-
mentos vigentes que por Ley le pudiera corresponder,
resultando igualmente acreedora a todos los ajustes
que se establezcan a favor de los agentes de la Admi-
nistración Pública Provincial.-

________

DECRETO  Nº 2221

RÍO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2007.-
Expediente CAP-Nº 484.558/07.-

AUTO RÍZASE al Consejo Agrario Provincial a
suscribir Contrato de Locación de Servicios, con el
señor Santiago Andrés MANERA (Clase  1980 -
D.N.I. Nº 28.322.073) entre las fechas 1º de Agosto
y hasta el 31 de Diciembre del año 2007, para cumplir
funciones en la Delegación de la localidad de Puerto
Santa Cruz del citado organismo, con una remunera-
ción mensual equivalente a una (1) Categoría 19, más
los adicionales y suplementos vigentes que por Ley le
pudiera corresponder, resultando igualmente acree-
dor a todos los ajustes que se establezcan a favor de
los agentes de la Administración Pública Provincial.-

________

DECRETO  Nº 2222

RIO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2007.-
Expediente MEOP-Nº 415.641/07.-

MODIFICASE el Artículo 2º del Decreto Nº 1586/07
donde dice: ��PROYECTO: �OBRAS COMPLE-
MENTARIAS POLIDEPORTIVO RIO TURBIO
(ALBERGUE)�, del Presupuesto 2007.-��, deberá
leerse: ��PROYECTO: �OBRAS COMPLEMEN-
TARIAS POLIDEPORTIVO RIO TURBIO (ALBER-
GUE)�, la suma de PESOS QUINIENTOS CUA-
RENTA MIL ($ 5 40.000,00.-), del Presupuesto
2007.-��.-

________

DECRETO  Nº 2223

RIO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2007.-
Expediente MEOP-Nº 401.534/07.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución
Ministerial MEOP - Nº 945/07 mediante la cual se
Reconoce y Aprueba el pago a la firma Editorial La
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Página S.A., (Diario �Página 12�) por las facturas
presentadas al cobro N º 0001-00045725, 0001-
00045979 y 0001-00045980, las que asciende a un
monto total de PESO S NUEVE MIL NO VECIEN-
TO S CUARENTA Y CINCO  ($ 9.945,00).-

APRO PIAR al presente Ejercicio Financiero la
suma de PESO S NUEVE MIL NO VECIENTO S
CUARENTA Y CINCO  ($ 9.945,00).-

AFECTAR DIFINITIVAMENTE el gasto de a-
cuerdo a la Afectación Presupuestaria establecida en
el Art ículo 2º de la Resolución Ministerial Ratificada
en el Art ículo 1º del presente.-

________

DECRETO  Nº 2224

RIO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2007.-
Expediente MG-Nº 586.132/07.-

O TÓ RGASE un Adelanto de Coparticipación
del Tesoro Provincial  a favor de la Municipalidad
de El Calafate, por la suma de PESO S SETENTA
MIL ($ 70.000.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIÉRASE a la Municipalidad de El Calafate, el im-
porte mencionado en el Art ículo anterior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministe-
rio - CARÁCTER: Administración Central - FINA-
LIDAD: Administración  Gubernamental - FUN-
CIÓN: Administración General - SUB-FUNCIÓN:
Dirección Superior Ejecutiva - SECCIÓN: Eroga-
ciones de Capital - SECTOR: Inversión Financiera -
PARTIDA PRINCIPAL: In versión Finan ciera -
PARTIDA PARCIAL: Préstamos a Corto Plazo -
PARTIDA SUBPARCIAL: Préstamos a Corto Pla-
zo a Municipalidades - Adelanto a Municipios y O-
tros Entes Comunales - Municipalidad de El Calafa-
te ($ 70.000.-) del Ejercicio 2007.-

DÉJASE ESTABLECIDO , que el monto otor-
gado en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a
directivas emanadas por la Secretaría de Estado de
Hacienda del Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas.-

________

DECRETO  Nº 2225

RIO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2007.-
Expediente MG-Nº 586.088/07.-

O TÓ RGASE un Adelanto de Coparticipación
del Tesoro Provincial  a favor de  la  Municipalidad
de Puerto Deseado, por  la  suma  de  PESO S  DO S-
CIENTO S  MIL ($ 200.000.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIÉRASE a la Municipalidad de Puerto Deseado,
el importe mencionado en el Art ículo anterior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministe-
rio - CARÁCTER: Administración Central - FINA-
LIDAD: Administración  Gubernamental - FUN-
CIÓN: Administración General - SUBFUNCIÓN:
Dirección Superior Ejecutiva - SECCIÓN: Eroga-
ciones de Capital - SECTOR: Inversión Financiera -
PARTIDA PRINCIPAL: In versión Finan ciera -
PARTIDA PARCIAL: Préstamos a Corto Plazo -
PARTIDA SUBPARCIAL: Préstamos a Corto Pla-
zo a Municipalidades - Adelanto a Municipios y Otros
Entes Comunales - Municipalidad de Puerto Desea-
do ($ 200.000.-) del Ejercicio 2007.-

DÉJASE ESTABLECIDO , que el monto otor-
gado en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a
directivas emanadas por la Secretaría de Estado de
Hacienda del Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas.-

DECRETO  Nº 2226

RIO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 313.228/07.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma total de PESO S VEINTE MIL ($ 20.000.-)
a favor del Club Social y Deportivo Unión San-
tacruceña de nuestra ciudad capital, en la persona de
su Presidente, señor Omar Oscar LESCANO  (D.N.I.
Nº 17.734.373), destinado a solventar el pago anual
de la Liga como asimismo para la adquisición de in-
dumentaria y elementos necesarios para la práctica de
los distintos deportes.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría Gene-
ral de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Ser-
vicios Sociales - FUNCION: Educación y Cultura -
SUBFUNCION: Depor tes y Recreación - SEC-
CION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transfe-
rencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-
vado para Financiar Gastos Corrientes - PARTIDA
SUBPARCIAL: Transferencias a Otras Institucio-
nes Culturales y Sociales Sin Fines de Lucro, del
Ejercicio 2007.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABÓ -
NESE la suma to ta l de  PESO S VEINTE MIL
($  2 0.0 00 .- ) a favor del Club Social y Deportivo
Unión Santacruceña  de  nuestra  ciudad capital, en
la persona de su Presidente, señor Omar Oscar LES-
CANO  (D.N.I. Nº 17.734.373) con cargo a rendir
cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2228

RIO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 313.123/07.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma total de PESO S VEINTE MIL ($ 20.000.-)
a favor del Club Social y Deportivo Independiente
de nuestra ciudad capital, en la persona de su Presi-
dente, señor Javier Eduardo AGUILA (D.N.I. Nº
13.186.502), destinado a la adquisición de indumen-
taria y elementos necesarios para la práctica del de-
porte, asimismo para gastos de funcionamiento de la
institución.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría Gene-
ral de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Ser-
vicios Sociales - FUNCION: Educación y Cultura -
SUBFUNCION: Depor tes y Recreación - SEC-
CION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transfe-
rencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-
vado para Financiar Gastos Corrientes - PARTIDA
SUBPARCIAL: Transferencias a Otras Institucio-
nes Culturales y Sociales Sin Fines de Lucro, del
Ejercicio 2007.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de  Administr ación de la Gobernació n,
ABÓ NESE la suma total de PESO S VEINTE MIL
($ 20.000.-) a favor del Club Social y Deportivo
Independiente de nuestra ciudad capital, en la perso-
na de su Presidente, señor  Javier Eduardo AGUILA
(D.N.I. Nº 13.186.502), con cargo a rendir cuenta
documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2229

RIO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 312.028/07.-

AUTO RIZASE al Ministerio Secretaría General

de la Gobernación a suscribir Contrato de Locación de
Servicios con el Profesional Oscar Lucio ANDRADE
(Clase 1982 - D.N.I. Nº 29.754.170) para cumplir
funciones inherentes a su profesión de Licenciado en
Psicología en el Hospital Regional de Río Gallegos,
entre las fechas 1° de Junio y hasta el día 31 de Di-
ciembre del año 2007, quien percibirá una remunera-
ción equivalente a una (1) Categoría 20 - Agrupamien-
to: Profesional, más los adicionales y suplementos vi-
gentes que pudieran corresponder, resultando igual-
mente acreedor a todos los ajustes que se establezcan a
favor de los agentes de la Administración Pública Pro-
vincial, en los términos de la Ley Nº 1917 y su Decre-
to Reglamentario.-

FACULTASE al Ministerio de la Secretaría Gene-
ral de la Gobernación a aprobar el Contrato de Loca-
ción de Servicios autorizado por el Artículo anterior,
debiendo incluir la imputación preventiva del gasto
que demandará la atención del mismo.-

________

DECRETO  Nº 2230

RIO GALLEGOS, 06 Agosto de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 313.231/07.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por la
suma total de PESOS DO S MIL ($ 2.000.-) a favor
de la Asociación Ayuda al Discapacitado de la loca-
lidad de Puerto San Julián, en la persona de su Pre-
sidente, señor Eduardo FERREYRA (D.N.I.  Nº
11.972.053), destinado a solventar la adquisición de
dos (2) sillas de ruedas.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Educación y Cultura -
SUBFUNCION: Deporte y Recreación - SECCION:
Erogaciones de Capital - SECTOR: Transferencias -
PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias - PARTI-
DA PARCIAL: Transferencias al Sector Privado para
Financiar Gastos de Capital - PARTIDA SUBPAR-
CIAL: Transferencias a Otras Instituciones Culturales
y Sociales Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2007.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABÓ -
NESE la suma total de PESO S DO S MIL ($ 2.000.-)
a favor de la Asociación Ayuda al Discapacitado de
la localidad de Puerto San Julián, en la persona de su
Presidente, señor Eduardo FERREYRA (D.N.I. Nº
11.972.053), con cargo a rendir cuenta documentada
de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2231

RIO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 313.042/07.-

AUTO RIZASE al Ministerio Secretaría General
de la Gobernación a suscribir Contrato de Locación de
Servicios con la Licenciada en Artes Plásticas Carla
Daniela GARCIA ALMAZAN (DNI. Nº 22.758.271)
para desempeñarse en la Subsecretaría de Cultura, en-
tre las fechas 1° de Agosto y hasta el día 31 de Diciem-
bre del año 2007, quien percibirá una remuneración
equivalente a una (1) Categoría 20 - Agrupamiento:
Profesional, del Escalafón para el Personal de la Ad-
ministración Pública Provincial aprobado por Ley N°
813 y modificada por Ley N° 1084 y conforme a lo
establecido en el Decreto N° 2996/03 Reglamentario
del Régimen de Contrataciones de Personal para la
Administración Pública Provincial.-

FACULTASE al Ministerio de la Secretaría Gene-
ral de la Gobernación a aprobar el Contrato de Loca-
ción de Servicios autorizado por el Artículo anterior,
debiendo incluir la imputación preventiva del gasto
que demandará la atención del mismo.-
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DECRETO  Nº 2232

RÍO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 313.039/07.-

AUTO RÍZASE al Ministerio Secretaría General
de la Gobernación a suscribir Contrato de Locación
de Servicios con la señora T iziana Carla BELLINI
(DNI. Nº 22.725.481) para desempeñarse en la Sub-
secretaría de Cultura, entre las fechas 1° de Agosto y
hasta el día 31 de Diciembre del año 2007, quien
percibirá una remuneración equivalente a una (1) Ca-
tegoría 19 - Agrupamiento: Administrativo, del Esca-
lafón para el Personal de la Administración Pública
Provincial aprobado por Ley N° 813 y modificada
por Ley N° 1084 y conforme a lo establecido en el
Decreto N° 2996/03 Reglamentario del Régimen de
Contrataciones de Personal para la Administración
Pública Provincial.-

FACULTASE al Ministerio de la Secretaría Ge-
neral de la Gobernación a aprobar el Contrato de Lo-
cación de Servicios autorizado por el Artículo ante-
rior, debiendo incluir la imputación preventiva del
gasto que demandará la atención del mismo.-

________

DECRETO  Nº 2233

RÍO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2007.-
Expediente GOB-Nº 109.552/07.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma total de PESO S DO SCIENTO S DIEZ MIL
($ 210.000.-) a favor del Instituto Cristiano de En-
señanza Patagónico de nuestra ciudad capital, en la
persona de su Directora, señora Rosa AVILA de
NIETO  (L.C. Nº 5.088.843) destinado a solventar
gastos de funcionamiento.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Promoción y Asistencia
Social - SUBFUNCION: Promoción y Asistencia
Social Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PAR-
CIAL: Transferencias al Sector Privado para Finan-
ciar Gastos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL:
Transferencias a Otras Instituciones Culturales y So-
ciales Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2007.-

DEJASE ESTABLECIDO  que el monto otorga-
do en el Artículo 1º del presente será abonado en seis
(6) cuotas iguales y consecutivas de PESO S TREIN-
TA Y CINCO  MIL ($ 35.000.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación ABO -
NESE en seis (6) cuotas iguales y consecutivas de
PESO S TREINTA Y CINCO  MIL ($ 35.000.-) al
Instituto Cristiano de Enseñanza Patagónico de
nuestra ciudad capital, en la persona de su Directora,
doña Rosa AVILA de NIETO  (L.C. Nº 5.088.843)
con cargo a rendir cuenta documentada de su inver-
sión.-

________

DECRETO  Nº 2234

RÍO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 313.227/07.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma total de PESO S SETENTA Y CINCO MIL
($ 75.000.-) a favor de la Asociación Apicultores de
la localidad de Los Antiguos, en la persona de su
Presidente, señor Héctor Eduardo SEPULVEDA
GO NZALEZ (D.N.I. Nº 22.079.859) destinado a
solventar la adquisición de material vivo e inerte para
fortalecer los apiarios existentes con el fin de lograr
un mayor y mejor rendimiento en la producción de la
cereza.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Promoción y Asistencia
Social - SUBFUNCION: Promoción y Asistencia So-
cial Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gas-
tos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Trans-
ferencias a Otras Instituciones Culturales y Sociales
Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2007.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABÓ -
NESE la suma total de PESO S SETENTA Y CIN-
CO  MIL ($ 75.000.-) a favor de la Asociación
Apicultores de la localidad de Los Antiguos, en la per-
sona de su Presidente, Don Héctor Eduardo SE-
PULVEDA GO NZALEZ (D.N.I. Nº 22.079.859) con
cargo a rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2235

RÍO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 313.055/07.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por la
suma total de PESOS CIENTO  CINCUENTA MIL
($ 150.000.-) a favor de la Mutual de Empleados
Municipales de nuestra ciudad capital, en la persona
de su Presidente, señor Atilio GO NZALEZ (D.N.I.
Nº 13.810.531) destinado a cubrir el déficit financiero
de dicha entidad.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Promoción y Asistencia
Social - SUBFUNCION: Promoción y Asistencia So-
cial Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gas-
tos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Trans-
ferencias a Otras Instituciones Culturales y Sociales
Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2007.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABÓ -
NESE la suma t otal de PESO S  CIENTO  CIN-
CUENTA MIL ($ 150.000.-) a favor de la Mutual
de Empleados Municipales de nuestra ciudad capital
en la persona de su Presidente, don Atilio GO N-
ZALEZ  (D.N.I. Nº 13.810.531) con cargo a rendir
cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2236

RIO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2007.-
Expediente MG-Nº 585.480/07.-

ELIMINASE a partir del día 1º de Agosto de 2007,
en el ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Di-
rección Provincial de Administración, Despacho y
Control de Gestión, una Categoría 21 - Personal Ad-
ministrativo y Técnico y CREASE en el ANEXO:
Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación -
ITEM: Administración, una (1) Categoría 21, de igual
Agrupamiento Presupuestario, del Ejercicio 2007.-

TRANSFIERASE, a partir del día 1º de Agosto
de 2007, en el ANEXO: Ministerio Secretaría Gene-
ral de la Gobernación - ITEM: Administración, al
agente de Planta Permanente - Agrupamiento: Admi-
nistrativo - Categoría 21, Roberto Andrés GALLAR-
DO  (Clase 1965 - D.N.I. Nº 17.281.227), provenien-
te del ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Di-

rección Provincial de Administración, Despacho y
Control de Gestión.-

________

DECRETO  Nº 2237

RIO GALLEGOS, 07 de Agosto de 2007.-
Expediente MG-Nº 585.600/07.-

RESCINDASE, a partir del día 1º de Agosto del
año 2007, el Contrato de Locación de Servicios auto-
rizado mediante Decreto  Nº 006/07 entre el Ministe-
rio de la Secretaría General de la Gobernación y la
señora Elena Susana RIQ UEZ (D.N.I. Nº 16.029.509),
quien percibía una remuneración mensual a un Cargo
Nivel Dirección.-

DESIGNASE, a partir del día 1º de Agosto del
año 2007, en el cargo de Directora General de Coor-
dinación y Relaciones Institucionales, dependiente del
Ministerio de Gobierno a la señora Elena Susana
RIQUEZ (D.N.I. Nº 16.029.509), conforme lo esta-
blecido en el Art ículo 5º de la Ley Nº 1831.-

________

DECRETO  Nº 2238

RIO GALLEGOS, 07 de Agosto de 2007.-
Expediente MAS-Nº 210.196/07.-

ELIMINASE a partir del día 1º de Agosto del año
2007, en el ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales -
ITEM: Ministerio, una (1) Categoría 22, Personal
Administrativo y Técnico y CREASE en el ANEXO:
Honorable Tribunal Disciplinario - ITEM: Único, una
(1)  Categoría 22 de igual Agrupamiento Presupues-
tario, del Ejercicio 2007.-

TRANSFIERASE a partir del día 1º de Agosto
de 2007 al ANEXO: Honorable Tribunal Disciplina-
rio - ITEM: Único, al agente de Planta Permanente -
Agrupamiento: Administrativo - Categoría 22, don
Héctor Manuel CARDENAS (Clase 1965 -D.N.I.
Nº 17.549.694) proveniente del ANEXO: Ministerio
de Asuntos Sociales - ITEM: Ministerio.-

________

DECRETO  Nº 2240

RIO GALLEGOS, 07 de Agosto de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 396.091/02.-

DEJAR ESTABLECIDO  que los servicios cer-
tificados y prestados, por el Director Técnico de la
Dirección General del Boletín Oficial e Imprenta, de-
pendiente del Ministerio de la Secretaría General de la
Gobernación, señor Carlos Remigio MARICO Y
(Clase 1958 - D.N.I. Nº 12.777.878), durante el pe-
ríodo comprendido desde el día 22 de Octubre de
1979 y hasta el día de la fecha, deberán ser considera-
dos como tareas riesgosas, insalubres o determinan-
tes de vejez o agotamiento prematuro, encuadrándose
en las previsiones del Art ículo 90º - Inciso N) de la
Ley Nº 1782 y modificatorias.-

________

DECRETO  Nº 2241

RÍO GALLEGOS, 07 de Agosto de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 312.992/07.-

ASIGNAR, con cargo a rendir cuenta documenta-
da de su inversión, a favor de la Dirección Provincial
de Administración dependiente del Ministerio Secreta-
ría General de la Gobernación, la suma de PESO S
UN MIL CUATRO CIENTO S SESENTA Y TRES
($ 1.463,00), destinada a solventar gastos de aloja-
miento, comida para cinco (5) personas e imprevistos
en el marco de la Muestra Provincial Colección Poe-
ma Ilustrado de Perito Moreno.-

AFECTAR el gasto con cargo al ANEXO: Minis-
terio Secretaría General de la Gobernación - ITEM:
Cultura - CARÁCTER: Administración Central - FI-
NALIDAD: Servicios Sociales - FUNCIÓN: Edu-
cación y Cultura - SUBFUNCIÓN: Cultura  (Incluye
Culto) - SECCIÓN: Erogaciones Corrientes - SEC-
TOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Servi-
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cios No Personales, del Ejercicio 2007.-

ENTREGAR por Tesorería General de la Provin-
cia, previa intervención de Contaduría General, la suma
citada en el Art ículo 1º a la Dirección Provincial de
Administración del Ministerio Secretaría General de
la Gobernación.-

________

DECRETO  Nº 2242

RÍO GALLEGOS, 07 de Agosto de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 313.341/07.-

O TÓRGASE, un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESO S CINCO  MIL DO SCIENTO S
O CHENTA ($ 5.280.-) a favor de la Asociación
Argentina de Tae Kwon-Do Filial Río Gallegos, en la
persona de la II Dan Marina Cristina PAVO N (DNI
Nº 33.621.177), el que será destinado a la adquisición
de cuarenta (40) pasajes ida y vuelta a la ciudad de
Caleta Olivia con motivo de participar del Campeona-
to Interprovincial �Copa Día del Niño� a llevarse a
cabo durante los días 11 y 12 de Agosto próximos.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Educación y Cultura -
SUBFUNCION: Deporte y Recreación - SECCION:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transferencias -
PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias - PARTI-
DA PARCIAL: Transferencias al Sector Privado para
Financiar Gastos Corrientes - PARTIDA SUBPAR-
CIAL: Transferencias a Otras Instituciones Cultura-
les y Sociales Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2007.-

ABO NAR por Tesorería General de la Provincia
previa intervención de la Contaduría General y la Di-
rección Provincial de Administración del Ministerio
de la Secretaría General de la Gobernación, a la Aso-
ciación Argentina de Tae Kwon-Do Filial Río Galle-
gos, en la persona de la II Dan Marina Cristina PA-
VO N (DNI Nº 33.621.177), la suma indicada en el
Artículo 1º con cargo a rendir cuenta documentada de
su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2243

RÍO GALLEGOS, 07 de Agosto de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 313.385/07.-

O TÓRGASE, un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por la
suma de PESO S SEIS MIL ($ 6.000.-) a favor de la
señora Cecilia FILO SA (DNI Nº 26.855.793) de Río
Gallegos, destinado a cubrir los gastos que le deman-
dará el traslado y la estadía en la ciudad de Buenos
Aires con motivo de la atención de su pequeño hijo en
el Instituto FLENI.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Promoción y Asistencia
Social - SUBFUNCION: Promoción y Asistencia
Social Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PAR-
CIAL: Transferencias al Sector Privado para Finan-
ciar Gastos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL:
Ayudas Sociales a Personas, del Ejercicio 2007.-

ABO NAR por Tesorería General de la Provincia
previa intervención de la Contaduría General y la Di-
rección Provincial de Administración del Ministerio

de la Secretaría General de la Gobernación, a la seño-
ra Cecilia FILO SA (DNI Nº 26.855.793) de Río
Gallegos, la suma indicada en el Art ículo 1º con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2244

RIO GALLEGOS, 07 de Agosto de 2007.-
Expediente MEOP-Nº 415.666/07.-

AUTO RIZAR al Ministerio de Economía y Obras
Públicas a suscribir Contrato de Locación de Servi-
cios con la señora Laura Beatriz GRAU (D.N.I. Nº
17.934.274), a quien se le asignará una remuneración
mensual equivalente a los haberes que percibe un
cargo de Nivel Dirección (Categoría 255) y el señor
Rafael Gastón CUEVAS (Clase 1981 - D.N.I. Nº
28.454.653), con una remuneración mensual equiva-
lente a una (1) Categoría 19, quienes cumplirán fun-
ciones en la Delegación Zona Norte de la Subsecreta-
ría de Medio Ambiente, a partir del día 1º de Mayo y
hasta el 31 de Diciembre de 2007, más los adiciona-
les y suplementos vigentes que le pudieran corres-
ponder resultando igualmente acreedores a todos los
ajustes que se establezcan a favor de los agentes de la
Administración Publica.-

DEJAR ESTABLECIDO , que el gasto que de-
mande el cumplimiento de los presentes, será atendi-
do con cargo al ANEXO: Ministerio de Economía y
Obras Públicas - ITEM: Medio Ambiente - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Ad-
ministración Gubernamental - FUNCION: Adminis-
tración General - SUBFUNCION: Servicios Gene-
rales -SECCIÓN: Erogaciones Corrientes - SECTOR:
Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en Per-
sonal - PARTIDA PARCIAL: Personal Tempora-
rio - PARTIDAS SUBPARCIALES: Retribución
del Cargo, Sueldo Anual Complementario Contri-
buciones Patronales y Complementos, del Ejercicio
2007.-

FACULTAR, al Ministerio de Economía y Obras
Públicas para adecuar la Contratación conforme a la
efectiva prestación de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 2245

RIO GALLEGOS, 07 de Agosto de 2007.-
Expediente MEOP-Nº 400.162/07.-

AUTO RIZAR al Ministerio de Economía y Obras
Públicas a suscribir Contrato de Locación de Servi-
cios con el señor Pablo César GODOY (Clase 1974 -
D.N.I. Nº 23.956.728) para desempeñar funciones
en la Subsecretaría de Turismo, a partir del día 1º de
Marzo y hasta el 31 de Diciembre del año 2007, a
quien se le asignará una remuneración mensual equi-
valente a los haberes que percibe un cargo de Nivel
Dirección (Categoría 255) más los adicionales y su-
plementos vigentes que le pudieran corresponder re-
sultando igualmente acreedor a todos los ajustes que
se establezcan a favor de los agentes de la Adminis-
tración Pública.-

DEJAR ESTABLECIDO , que el gasto será aten-
dido con cargo al ANEXO: Ministerio de Economía
y Obras Públicas - ITEM: Turismo - CARÁCTER:
Administración Central - FINALIDAD: Servicios
Económicos - FUNCIÓN: Comercio, Turismo y
Otros Servicios - SUBFUNCIÓN: Turismo - SEC-
CIÓN: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Opera-
ción - PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal -
PARTIDA PARCIAL: Personal Temporario � PAR-
TIDAS SUBPARCIALES: Retribución del Cargo,
Sueldo Anual Complementario, Contribuciones Pa-
tronales, Complementos - Ejercicio Presupuestario
2007.-

FACULTAR, al Ministerio de Economía y Obras
Públicas para adecuar la presente contratación con-
forme a  la efectiva prestación de los servicios.-

RESOLUCIONES
SINTETIZADAS

I.D.U.V.
RESO LUCIO N Nº 0652

RIO GALLEGOS, 11 de Septiembre de 2007.-
Expediente IDUV Nº 050.373/2007.-

APROBAR la Documentación Técnica elaborada
por la Dirección General de Programas Habitacionales
de este Organismo que consta de Pliego de Bases Ge-
nerales Reglamentarias, Pliego de Condiciones Parti-
culares, Pliego de Especificaciones Técnicas Particu-
lares, Anexo, Planillas y Planos del Llamado a Licita-
ción Pública IDUV Nº 67/2007, tendiente a contratar
la ejecución de la Obra: �SEDE Y CANCHA DE
GOLF-1º ETAPA EN RIO GALLEGOS�, por los
motivos expuestos en los considerandos de la presen-
te.-

LLAMAR a Licitación Pública IDUV Nº 67/2007,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �SEDE
Y CANCHA DE GOLF � 1º ETAPA EN RIO GA-
LLEGOS�, fijándose la fecha de apertura de las ofer-
tas el día 11 de Octubre de 2007 a las 10:30 hs., en la
Sede IDUV � Don Bosco Nº 369 de Río Gallegos.-

La v enta y /o con sulta de Pliegos se efectuará en
el Dep artamento Tesorería de este Organism o sito
en la calle Don Bosco Nº 369  de esta Ciudad Capi-
tal, a partir del 17 de Septiembre de 20 07, siendo el
va-lor del mismo de PESOS DIEZ MIL QUINIEN-
TOS ($ 1 0.500 ,00.- ), ascendiendo el Presupuesto
Oficial a la suma de PESOS DIEZ MILLONES QUI-
NIENTOS MIL ($ 10.500.000,00-).-

________

RESO LUCIO N Nº 0653

RIO GALLEGOS, 11 de Septiembre de 2007.-
Expediente IDUV Nº 050.504/2007.-

APROBAR la Documentación Técnica elaborada
por la Dirección General de Programas Habitacionales
de este Organismo que consta de Pliego de Bases
Generales Reglamentarias, Pliego de Condiciones Par-
ticulares, Pliego de Especificaciones Técnicas Parti-
culares, Anexo, Planillas y Planos del Llamado a Lici-
tación Pública IDUV Nº 80/2007, tendiente a contra-
tar la ejecución de la Obra: �CENTRO MUNICIPAL
DE EDUCACION POR EL ARTE � 1º ETAPA EN
CALETA OLIVIA�, por los motivos expuestos en
los considerandos de la presente.-

LLAMAR a Licitación Pública IDUV Nº 80/2007,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �CEN-
TRO MUNICIPAL DE EDUCACION POR EL
ARTE � 1º ETAPA EN CALETA OLIVIA�, fijándo-
se la fecha de apertura de las ofertas el día 11 de
Octubre de 2007 a las 10:30 hs., en la Sede IDUV �
Don Bosco Nº 369 de Río Gallegos.-

La venta y/o consulta de Pliego se efectuará en el
Departamento Tesorería de este Organismo sito en la
calle Don Bosco Nº 369 de esta Ciudad Capital, a
partir del 17 de Septiembre de 2007, siendo el valor
del mismo de PESOS SIETE MIL NOVECIENTOS
DIEZ ($ 7.910,00), ascendiendo el Presupuesto Ofi-
cial a la suma de PESOS SIETE MILLONES NOVE-
CIENTOS DIEZ MIL ($ 7.910.000,00-).-

________

RESO LUCIO N Nº 0654

RIO GALLEGOS, 11 de Septiembre de 2007.-
Expediente IDUV Nº 050.563/2007.-

APROBAR la Documentación Técnica elaborada
por la Dirección General de Programas Habitacionales
de este Organismo que consta el Pliego de Bases Ge-
nerales Reglamentarias, Pliego de Condiciones Parti-
culares, Pliego de Especificaciones Técnicas Particu-
lares, Anexo, Planillas y Planos del Llamado a Licita-
ción Pública IDUV Nº 97/2007, tendiente a contratar
la ejecución de la Obra: � INSTITUTO EDUCATI-
VO MOVIMIENTO CRISTIANO Y MISIONERO
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EN RIO GALLEGOS�, por los motivos expuestos
en los considerandos de la presente.-

LLAMAR a Licitación Pública IDUV Nº 97/2007,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: � INS-
TIT UTO EDUCATIVO MOVIMIENTO CRIS-
TIANO Y MISIONERO EN RIO GALLEGOS�,
fijándose la fecha de apertura de las ofertas el día 10
de Octubre de 2007 a las 10:30 hs., en la Sede IDUV �
Don Bosco Nº 369 de Río Gallegos.-

La ven ta y/o consulta de Pliegos se efectuará en
el Departamento Tesorería de este Organismo sito
en la  calle Don Bosco  Nº 369 de esta Ciudad Capi-
tal , a partir del 14 de Septiembre de 2007,  siendo
el valo r del mismo de PESOS DOCE MIL CIEN-
TO CUARENTA ($  12.1 40,00 .-), ascendiendo  el
Presupuesto Oficial a la suma de PESOS DOCE
MILLONES CIENTO CUARENTA MIL OCHO-
CIENTOS ($ 12.140.800,00.-).-

________

RESO LUCIO N Nº 3792

RIO GALLEGOS, 14 de Septiembre de 2007.-
Expediente IDUV Nº 45.784/43/2006.-

DEJAR SIN EFECTO en todas sus partes el Pun-
to 3º de la Resolución IDUV Nº 3041/07, por los
motivos expuestos en los considerandos de la pre-
sente.-

DECLARAR IMPROCEDENTES las impugna-
ciones recepcionadas contra los señores Natalia Ca-
rolina LODI (DNI Nº 24.820.551); Graciela Magda-
lena RODRIGUEZ (DNI Nº 27.474.590); Ramón
Nicolás PEREA (DNI Nº 20.547.950) con Beatriz
Pamela CARDENAS LOPEZ (DNI Nº 23.441.151)
preseleccionados para unidades habitacionales de dos (2)
dormitorios; Ester Raquel TAPIA (DNI Nº 21.751.523)
y Eduardo Javier PAEZ (DNI Nº 20.267.640) con
Marcela GALVEZ (DNI Nº 20.812.059) preselec-
cionados para unidades habitacionales de tres (3) dor-
mitorios correspondientes a la Obra: �PLAN 50 VI-
VIENDAS CONVIVIR EN RIO TURBIO� por los
motivos expuestos en los considerandos de la pre-
sente.-

ADJUDICAR EN VENTA cuatro (4) unidades
habitacionales de dos (2) dormitorios a favor de los seño-
res Natalia Carolina LODI (DNI Nº 24.820.551); Graciela
Magdalena RODRIGUEZ (DNI Nº 27.474.590); Ra-
món Nicolás PEREA (DNI Nº 20.547.950) con Beatriz
Pamela CARDENAS LOPEZ (DNI Nº 23.441.151);
Esteban Mart ín GUMIEL (DNI Nº 10.422.704) con
Carmen Rosa FLORES (DNI Nº 22.875.628) y dos (2)
unidades habitacionales de tres (3) dormitorios a favor
de los señores Ester Raquel TAPIA (DNI Nº 21.751.523)
y Eduardo Javier PAEZ (DNI Nº 20.267.640) con
Marcela GALVEZ (DNI Nº 20.812.059) correspon-
dientes a la Obra: �PLAN 50 VIVIENDAS CONVI-
VIR EN RIO TURBIO�, por las razones invocadas
en los considerandos de la presente.-

SUSCRIBIR los correspondientes Boletos de Com-
praventa entre los adjudicatarios y este Instituto, de
acuerdo a la normativa vigente.-

AUTORIZAR la suscripción de los Convenios de
Ocupación con Cannon de Uso Amortizable a favor de
las Señoras: Silvana RODRIGUEZ (DNI Nº 23.809.399),
Valeria Cristina SOTO (DNI Nº 26.065.805), Angélica
Patricia CRESPIN (DNI Nº 26.065.801) y Luciana
Silvana DECRISTOFARO (DNI Nº 28.008.813).-

DEJAR SIN EFECTO la adjudicación en venta de
la vivienda de dos (2) dormitorios en la Obra: �PLAN
50 VIVIENDAS CONVIVIR EN RIO T URBIO�
dispuesta mediante Resolución IDUV Nº 3041/07 a
favor de los señores Luis José CICHERO (DNI Nº
4.513.094) y María Cristina SOMANTE (DNI Nº
10.406.486), por los motivos expuestos en los consi-
derandos de la presente.-

HABILITAR el legajo de inscripción de los seño-
res Luis José CICHERO (DNI Nº 4.513.094) y María
Cristina SOMANTE (DNI Nº 10.406.486) para la
adjudicación en venta de una (1) unidad habitacional
de dos (2) dormitorios en la Obra: �Plan 98 Vivien-
das Federal I � I Etapa en Río Turbio� .-

REMITIR por el Departamento Despacho copia

de la presente a la Municipalidad y al Honorable
Concejo Deliberante de la Localidad de Río Turbio,
para conocimiento de sus Autoridades y público en
general.-

________

RESO LUCIO N Nº 3793

RIO GALLEGOS, 14 de Septiembre de 2007.-
Expediente IDUV Nº 050.499/2007.-

RECTIFICAR parcialmen te el Art ículo  1º del
Anexo I de la Resolución IDUV Nº 3658 de fecha 06
de Septiembre de 2007, donde dice: ��Licitación
Pública Nº 88/IDUV/2007��, deberá decir: ��Lici-
tación Pública Nº 89/IDUV/2007��, por los moti-
vos expuestos en los considerandos de la presente.-

________

RESO LUCIO N Nº 3800

RIO GALLEGOS, 14 de Septiembre de 2007.-
Expediente IDUV Nº 014.405/704/2006.-

AUTORIZAR la instrumentación de la Escritura
de Distracto del bien inmueble individualizado como
Acceso 05 � Planta Baja � Departamento �A� de la
Obra: �PLAN 120 VIVIENDAS FO.NA.VI. EN RIO
GALLEGOS�, cuya propietaria es la señora Bernar-
dita del Carmen BAMONDE (DNI Nº 10.108.693),
por los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.-

DEJAR ESTABLECIDO que la señora Bernardita
del Carmen BAMONDE estará a cargo de los gastos
que demande el cumplimiento del Punto 1º, como
asimismo, deberá designar en el plazo de 10 días de
recibida la notificación de la presente, al escribano
que formalizará el Distracto de la Escritura de Domi-
nio correspondiente.-

DEJAR ESTABLECIDO que por la Dirección Fi-
nanciera se estipulará el valor a compensar por cuo-
tas de amortización abonadas de la vivienda enuncia-
da en el Punto 1º de la presente, a efectos de su
atribución al pago del crédito Viviplan oportunamen-
te.-

NOTIFICAR los términos de la presente a la inte-
resada en el domicilio enunciado en el Punto 1º de la
presente.-

________

RESO LUCIO N Nº 3802

RIO GALLEGOS, 14 de Septiembre de 2007.-
Expediente IDUV Nº 044.411/36/2004.-

ACEPTAR la renuncia presentada por los señores
Eduardo Benito KAISER (DNI Nº 17.734.303) y
Sandra Isabel NAVARRO (DNI Nº 17.734.223) a la
adjudicación en venta de la unidad habitacional de
dos (2) dormitorios identificada como Casa Nº 48
correspondiente a la Obra: �PLAN 56 VIVIENDAS
SECTOR VII EN RIO GALLEGOS�, por los moti-
vos expuestos en los considerandos de la presente.-

RESOLVER todo instrumento legal firmado entre
las partes.-

HABILITAR el legajo de inscripción pertenecien-
te a los señores Eduardo Benito KAISER (DNI Nº
17.734.303) y Sandra Isabel NAVARRO (DNI Nº
17.734.223) para competir en las distintas Obras en
ejecución enmarcadas en el Plan Federal I.-

NOTIFICAR por el Departamento Despacho a la
involucrada en el Art ículo 1º en el domicilio sito en la
Calle Pasteur Nº 961 de esta Ciudad Capital.-

OTORGAR en carácter de comodato la unidad
habitacional de dos (2) dormitorios identificada como
Casa Nº 48 correspondiente a la Obra: �PLAN 56
VIVIENDAS SECTOR VII EN RIO GALLEGOS�,
a favor del señor Emmanuel Alejandro ESPINDOLA
(DNI Nº 32.075.289) y su grupo familiar, por las
razones invocadas en los considerandos de la presen-
te.-

SUSCRIBIR el correspondiente Contrato de Co-
modato entre el beneficiario y este Instituto, de acuer-
do a la norma vigente.-

RESO LUCIO N Nº 3803

RIO GALLEGOS, 14 de Septiembre de 2007.-
Expediente IDUV Nº 026.708/34/1998.-

RATIFICAR la operación de venta de la unidad
habitacional de tres (3) dormitorios identificada como
Casa Nº 17 Manzana 887 calle Oscar Smith Nº 661,
correspondiente a la Obra: �PLAN 160 VIVIEN-
DAS FO.NA.VI. EN RIO GALLEGOS�, efectuada
mediante Resolución IDUV Nº 817 de fecha 24 de
Abril de 1995, a favor del señor Mario René BA-
RRIENTOS (DNI Nº 17.695.625) de nacionalidad
argentina, nacido el 15 de Enero de 1966, de estado
civil casado en primeras nupcias con la señora Alicia
Beatríz BALBUENA (DNI Nº 14.181.316), de na-
cionalidad argentina, nacida el 11 de Octubre de 1960,
por los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.-

DEJAR ESTABLECIDO que la venta del inmue-
ble individualizado en el Art ículo 1º de la presente se
realizó por la suma de PESOS DIECISIETE MIL
QUINIENTOS NOVENTA Y TRES CON NOVEN-
TA Y TRES CENTAVOS ($ 17.593,93).-

AUTORIZAR la suscripción de la correspondiente
Escritura Traslativa de Dominio entre los comprado-
res y este Instituto en su carácter de vendedor, de
acuerdo a las normativas en vigencia.-

NOTIFICAR de los términos de la presente a los
interesados en el domicilio enunciado en el conside-
rando 1º de la presente.-

________

RESO LUCIO N Nº 3804

RIO GALLEGOS, 14 de Septiembre de 2007.-
Expediente IDUV Nº 047.456/30/2006.-

ADJUDICAR EN VENTA una (1) unidad habi-
tacional de tres (3) dormitorios correspondiente a la
Obra: �PLAN 96 VIVIENDAS � PLAN FEDERAL
1 � EN PUERTO SAN JULIAN�, a favor de los
señores ROZAS MUÑOZ (DNI Nº 18.832.621) y
Pamela Andrea CARDENAS CATALAN (DNI Nº
18.832.605), por los motivos expuestos en los consi-
derandos de la presente.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta
de la unidad descripta en el Art ículo 1º de la presente
se fija en la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA
Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SEIS CON SE-
TENTA CENTAVOS ($ 154.206,70) el cual será abo-
nado por el Comprador conforme el Convenio que
individualmente suscriba con este Instituto.-

ACEPTAR la renuncia presentada por los señores
Emiliano Daniel GOMEZ (DNI Nº 29.310.433) en
condominio con Jessica Pamela GLEADELL (DNI
Nº 30.716.794) a la adjudicación en venta de una (1)
unidad habitacional de dos (2) dormitorios corres-
pondiente a la Obra: �PLAN 96 VIVIENDAS �
PLAN FEDERAL 1 � EN PUERTO SAN JULIAN�,
por los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.-

ADJUDICAR EN VENTA una (1) unidad habi-
tacional de dos (2) dormitorios correspondiente a la
Obra: �PLAN 96 VIVIENDAS � PLAN FEDERAL
1 � EN PUERTO SAN JULIAN�, a favor del señor
Facundo Mart ín BARRIA (DNI Nº 30.716.731) y su
grupo familiar, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta
de la unidad mencionada en el Punto 4º se fija en la
suma de PESOS CIENTO TREINTA Y DOS MIL
SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON DIEZ
CENTAVOS ($ 132.789,10.-), el cual será abonado
por el comprador conforme el Convenio que indivi-
dualmente suscriba con este Instituto.-

SUSCRIBIR los correspon dien tes Boletos de
Compraventa entre los beneficiarios y este Instituto,
en un todo de acuerdo a la normativa vigente.-

REMITIR copia de la presente a la Municipalidad
y al Honorable Concejo Deliberante de la localidad
de Puerto San Julián, para conocimiento de sus Au-
toridades y público en general.-
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RESO LUCIO N Nº 3805

RIO GALLEGOS, 17 de Septiembre de 2007.-
Expediente IDUV Nº 047.504/47/2007.-

PREADUDICAR veinte (20) unidades habitacio-
nales de dos (2) dormitorios Primera Etapa corres-
pondientes a la Obra: �PLAN 98 VIVIENDAS E
INFRAESTRUCTURA FEDERAL I EN RIO TUR-
BIO�, a las personas cuyos datos personales se con-
signan en planillas adjuntas y que forman parte inte-
grante de la presente como Anexo I de tres (3) folios,
respectivamente, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

ANEXO  I

O BRA: �PLAN 98 VIVIENDAS FEDERAL I EN RIO  TURBIO�
PRIMERA ETAPA: 20 UNIDADES DE DO S DO RMITO RIO S

Apellido y nombre Documento Conyuge o Concubino Documento  P
CICHERO LUIS JOSE   4.513.094 SOMANTE MARIA

CRISTINA 10.406.486 38
NORES SONIA BEATRIZ 21.353.616 34
OLAVE IRMA ROSA 17.880.271 34
LEYES JOANA MARISA 23.809.366 33
MIRANDA PABLO OSCAR 24.318.719 PORTORREAL MARIA

MARCELA 16.445.298 33
FLORES ANDREA CAROLINA 23.080.490 PAVON JOSE LUIS 28.008.954 30
ROJAS PAOLA DEL CARMEN 27.377.055 28
BURGOS DANIEL JESUS 17.377.128 GRAMAJO YESICA

LORENA 31.377.154 27
AGÜERO MARIO 11.341.142 27
GOMEZ KARINA ELIZABETH 31.377.031 25
HARRINGTON NATALIA PAOLA 29.773.604 24
MACHADO LORENA DEL CARMEN 24.091.266 BALMACEDA PEÑA

RAMIRO ANDRES 25.319.742 24
MONTAÑO BEATRIZ SUSANA 25.813.537 23
BENITEZ ADELA CONCEPCION 26.176.155 23
LEYTON RAUL ULISES 20.306.386 MANCILLA LEMUS

ELENA DE LOURDES 93.997.333 22
LEPORI HERNAN ALCIDES 18.204.388 LORESI VERONICA

ANABELLA 23.760.779 21
CARRILLO VICENTA   5.484.519 VARGAS TAMARA

EDITH (H) 28.310.784 21
GERONIMO GABRIELA VANESA 31.987.057       21
MORALES MIRIAN MABEL 21.803.752       20
AVILA JUAN ALBERTO 18.202.779   e/c VELASQUEZ CAYUN

BLANCA LUISA              18.791.330      20

DEJAR ESTABLECIDO que las preadjudicaciones
enunciadas en el Punto anterior serán sometidas a
impugnación por el término de tres (3) días corridos,
contados a partir de la fecha de publicación en el
Bolet ín Oficial, las que deberán ser presentadas por
escrito y debidamente documentadas ante el Institu-
to de Desarrollo Urbano y Vivienda, sito en Don Bos-
co Nº 369 de la ciudad de Río Gallegos.-

REMITIR por el Departamento Despacho copia
de la presente a la Municipalidad  y al Honorable
Concejo Deliberante de la localidad de Río Turbio,
para conocimiento de sus Autoridades y público en
general.-

RESO LUCIO N Nº 3806

RIO GALLEGOS, 17 de Septiembre de 2007.-
Expediente IDUV Nº 047.140/14/2007.-

ADJUDICAR EN VENTA la unidad habitacional
de dos (2) dormitorios identificada como Manzana
202 Parcela 30 a favor del señor CALVO Leandro
Damián (DNI Nº 29.749.212) y ECHEGARAY Ro-
mina Beatríz (DNI Nº 29.541.392), por los motivos
expuestos en los considerandos de la presente.-

OTORGAR en carácter de comodato a favor de la
señora TORRES VERA Zunilda del Carmen (DNI
Nº 92.775.546) la unidad habitacional de dos (2) dor-
mitorios identificada como Manzana 202 Parcela 15,
por las razones invocadas en la presente.-

SUSCRIBIR el correspondiente Boleto Compra-
venta y Contrato de Comodato entre los beneficia-
rios y este Instituto, de acuerdo a las normas en vi-
gencia.-

NOTIFICAR a los interesados en el domicilio in-
dicado en el Punto 1º y 2º respectivamente.-

REMITIR por el Departamento Despacho, copia
de la presente a la Municipalidad y al Honorable
Concejo Deliberante de la Localidad de Perito More-
no, para conocimiento de sus autoridades y público
en general, y a la Jefatura de asuntos sociales de la
delegación de Zona Norte IDUV con asiento en la
localidad de Caleta Olivia.-

________

RESO LUCIO N Nº 3807

RIO GALLEGOS, 17 de Septiembre de 2007.-
Expediente IDUV Nº 044.987/28/2007.-

ADJUDICAR EN VENTA a favor de los señores

JUAREZ Carlos Manuel (DNI Nº 27.674.423) y
PEREZ Silvana Paola (DNI Nº 32.698.030), la uni-
dad habitacional identificada como Casa Nº 284 co-
rrespondiente a la Obra: �PLAN 44 VIVIENDAS
EN CALETA OLIVIA� ubicadas en las Manzanas
Nº 59 y 6 0, po r los motiv os ex puest os en los
considerandos de la presente.-

SUSCRIBIR el correspondiente Boleto de Com-
praventa entre los adjudicatarios y este Instituto, de
acuerdo a la normativa vigente.-

NOTIFICAR de los términos de la presente a los
interesados en el domicilio enunciado en el Art ículo
1º de la presente.-

REMITIR copia de la presente a la Municipalidad
y al Honorable Concejo Deliberante de la localidad
de Caleta Olivia, para conocimiento de sus autorida-
des y público en general; y a la Jefatura de Asuntos
Sociales de la Dirección General de Zona Norte IDUV
con siento en la Localidad de Caleta Olivia.-

________

RESO LUCIO N Nº 3808

RIO GALLEGOS, 17 de Septiembre de 2007.-
Expediente IDUV Nº 26.708/52/2007.-

TOMAR CONOCIMIENTO de lo dispuesto en la
Sentencia recaída en los autos caratulados: �GAUNA
CARLOS ROBUSTIANO Y P IGGOT  MILLI-
CENT SUSAN S/DIVORCIO VINCULAR POR
PRESENTACION CONJUNTA� � EXPTE. NROS.
G 3073/01 que tramitan por ante el Juzgado de Fami-
lia a cargo de la Dra. Claudia Guerra, Secretaría Civil
Nº Dos a cargo de la Dra. Florencia Viñuales, la que
forma parte integrante de la presente como Anexo I
de cuatro folios, por los motivos expuestos en los

considerandos de la presente.-
TITULARIZAR en forma exclusiva a favor de la se-

ñora Millicent Susan PIGGOT (DNI Nº 16.029.582),
de nacionalidad argentina, estado civil divorciada, la
Unidad Habitacional de dos (2) dormitorios identifi-
cada como Casa Nº 105 correspondiente a la Obra:
�P LAN 160  VIVIENDAS FO.NA.VI. EN RIO
GALLEGOS�, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

DEJAR ESTABLECIDO que la señora Millicent
Susan PIGGOT (DNI Nº 16.029.582) se constituirá
ante este Instituto en única obligada al pago de las
cuotas de amortización de la vivienda hasta su cance-
lación total.-

ADJUNTAR al boleto de Compraventa copia cer-
tificada del presente instrumento.-

NOTIFICAR de la presente a los señores Millicent
Susan PIGGOT (DNI Nº 16.029.582) y Carlos Ro-
bustiano GAUNA (DNI Nº 13.582.591) en el domi-
cilio enunciado en el Artículo 1º de la presente.-

________

RESO LUCIO N Nº 3809

RIO GALLEGOS, 17 de Septiembre de 2007.-
Expediente IDUV Nº 050.197/2007.-

ADJUDICAR a la Empresa AUSTRAL CONS-
TRUCCIONES S.A., la Licitación Pública IDUV Nº
39/2007, tendiente a contratar la ejecución de la Obra:
�CERCOS DIVISORIOS Y DE FRENTE BARRIOS
42-63 Y 56 VIVIENDAS PLAN FEDERAL 1 EN
RIO GALLEGOS�, por la suma de PESOS CUA-
TRO MILLONES DOSCIENTOS DIECISIETE
MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE CON
DIECINUEVE CENTAVOS ($ 4.217.547,19.-) por
los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas � Unidad de Or-
ganización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda �
Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:
Erogaciones de Capital � Sector: Inversión Física �
Partida Principal: Trabajos Públicos � Finalidad: Bie-
nestar Social � Ubicación Geográfica: Río Gallegos �
Función: Vivienda � Proyecto: �CERCOS DIVISO-
RIOS Y DE FRENTE BARRIOS 42-63 Y 56 VI-
VIENDAS PLAN FEDERAL 1 EN RIO GALLE-
GOS�, del Ejercicio 2007.-

NOTIFICAR fehacientemente de los términos de
la presente a la Empresa AUSTRAL CONSTRUC-
CIONES S.A..-

REMITIR copia de la presente al Registro Nacio-
nal de Constructores de Obras Públicas.-

_______

RESO LUCIO N Nº 3833

RIO GALLEGOS, 18 de Septiembre de 2007.-
Expediente IDUV Nº 050.312/2007.-

APROBAR el trámite de la Licitación Pública
IDUV Nº 63/2007 tendiente a contratar la ejecución
de la Obra: �CANCHAS CUBIERTAS Y DEPEN-
DENCIAS CENTRO ASTURIANO EN RIO GA-
LLEGOS�.-

PREADJUDICAR la  Obra: �CANCHAS CU-
BIERTAS Y DEPENDENCIAS CENTRO ASTU-
RIANO EN RIO GALLEGOS�, correspondiente a
la Licitación Pública IDUV Nº 63/2007 conforme al
siguiente orden de prelación:
ORDEN EMPRESA       OFERTA
    01 CONSUR S.R.L. $ 8.298.966,34.-
    02 ESCARABAJAL INGENIE-

RIA S.R.L. $ 9.093.250,00.-
    03 CHIMEN AIKE $ 9.348.781,22.-

ESTABLECER que el orden de prelación de ofer-
tas consignado en el Punto 2º operará en caso de que
la empresa posicionada en primer término no cum-
plimente con los requisitos establecidos en los Plie-
gos de Licitación para los trámites de adjudicación y
contratación.-

DEJAR ESTABLECIDO que el t iempo legal para
la presentación de las impugnaciones contra el pre-
sente instrumento será de tres (3) días hábiles a par-
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t ir de la fecha de notificación fehaciente.-

DETERMINAR que la Empresa posicionada en
primer término de resultar adjudicada de la Obra,
deberá dar cumplimiento a los requisitos y observa-
ciones formulados por las Comisiones de Evaluación
de la Propuesta y del Proponente.-

NOTIFICAR por el Departamento Despacho a la
Empresa CONSUR S.R.L., y remitir copia de la pre-
sente al Bolet ín Oficial.-

_______

RESO LUCIO N Nº 3864

RIO GALLEGOS, 19 de Septiembre de 2007.-
Expediente IDUV Nº 050.501/2007.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 01 com-
plementaria de la Documentación  Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 78/2007,
tendiente a co ntr atar  la ejecución de la  Obra:
�NATATORIO CUBIERTO EN COMANDANTE
LUIS PIEDRA BUENA�, la que forma parte inte-
grante de la presente como Anexo I de un (1) folio,
por los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Licita-
ciones y Compras a las Empresas Adquirentes de los
pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 78/2007, de
la Obra: �NATATORIO CUBIERTO EN COMAN-
DANTE LUIS PIEDRA BUENA�, en los domici-
lios constituidos e inclúyase la mencionada circular
en los aún no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA Nº 78/2007
�NATATO RIO  CUBIERTO  EN

CO MANDANTE LUIS PIEDRA BUENA�
CIRCULAR  ACLARATO RIA Nº 1

ARTICULO  1º.- MO DIFICASE LA FECHA DE
APERTURA DE LA LICITACIO N PUBLICA Nº
78/IDUV/2007, PARA EL DIA 08 DE O CTUBRE
DE 2007, A LAS 11:00 HS. EN SEDE IDUV � DO N
BO SCO  369 � EN RIO  GALLEGOS.-

P-2
________

RESO LUCIO N Nº 3865

RIO GALLEGOS, 19 de Septiembre de 2007.-
Expediente IDUV Nº 050.495/2007.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 02 com-
plementaria de la Documentación  Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 85/2007,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �MU-
SEO REGIONAL CUEVA DE LAS MANOS EN
PERITO MORENO�, la que forma parte integrante
de la presente como Anexo I de un (1) folio, por los
motivos expuestos en los considerandos de la pre-
sente.-

COMUNICAR a través del Departamento Licita-
ciones y Compras a las Empresas Adquirentes de los
pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 85/2007, de
la Obra: �MUSEO REGIONAL CUEVA DE LAS
MANOS EN PERITO MORENO�, en los domici-
lios constituidos e inclúyase la mencionada circular
en los aún no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA Nº 85/2007
�MUSEO  REGIO NAL CUEVA DE LAS

MANO S EN PERITO  MO RENO�
CIRCULAR  ACLARATO RIA Nº 2

ARTICULO  1º.- MO DIFICASE LA FECHA DE
APERTURA DE LA LICITACIO N PUBLICA Nº
85/IDUV/2007, PARA EL DIA 08 DE O CTUBRE
DE 2007, A LAS 11:00 HS. EN SEDE IDUV � DO N
BO SCO  369 � EN RIO  GALLEGOS.-

P-2
________

RESO LUCIO N Nº 3866

RIO GALLEGOS, 19 de Septiembre de 2007.-
Expediente IDUV Nº 050.497/2007.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 02 com-

plementaria de la Documentación  Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 87/2007,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �SALA
AUDITORIO EN LOS ANTIGUOS�, la que forma
parte integrante de la presente como Anexo I de un
(1) folio, por los motivos expuestos en los conside-
randos de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Licita-
ciones y Compras a las Empresas Adquirentes de los
pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 87/2007,
Obra: �SALA AUDITORIO EN LOS ANTIGUOS�,
en los domicilios constituidos e inclúyase la mencio-
nada circular en los aún no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA Nº 87/2007
�SALA  AUDITO RIO  EN LO S ANTIGUO S�

CIRCULAR  ACLARATO RIA Nº 2

ARTICULO  1º.- MO DIFICASE LA FECHA DE
APERTURA DE LA LICITACIO N PUBLICA Nº
87/IDUV/2007, PARA EL DIA 08 DE O CTUBRE
DE 2007, A LAS 11:00 HS. EN SEDE IDUV � DO N
BO SCO  369 � EN RIO  GALLEGOS.-

P-2
________

RESO LUCIO N Nº 3895

RIO GALLEGOS, 19 de Septiembre de 2007.-
Expediente IDUV Nº 050.496/2007.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 02 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 86/2007,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �AVE-
NIDA COSTANERA Y BOULEVARD TEHUEL-
CHE � 1º ETAPA � EN LOS ANTIGUOS�, la que
forma parte integrante de la presente como Anexo I
de un (1) folio, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Licita-
ciones y Compras a las Empresas Adquirentes de los
pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 86/2007, de
la Obra: �AVENIDA COSTANERA Y BOULE-
VARD TEHUELCHE � 1º ETAPA � EN LOS AN-
TIGUOS�, en los domicilios constituidos e inclúya-
se la mencionada circular en los aún no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA Nº 86/2007
�AVENIDA CO STANERA Y
BO ULEVARD TEHUELCHE

- 1º ETAPA � EN LO S ANTIGUO S�
CIRCULAR ACLARATORIA Nº 2

ARTICULO  1º. - MO DIFIC ASE LA FECHA
DE APERTURA DE LA LICITACIO N PUBLICA
Nº 8 6/IDUV/2 007, PARA EL DIA 08 DE O CTU-
BRE DE 2007, A LAS 11:00 HS. EN SEDE IDUV �
DO N BO SCO  369 � EN RIO  GALLEGO S.-

________

RESO LUCIO N Nº 3896

RIO GALLEGOS, 19 de Septiembre de 2007.-
Expediente IDUV Nº 050.503/2007.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 01 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 79/2007,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �PLAN
30 VIVIENDAS EN COMANDANTE LUIS PIE-
DRA BUENA�, la que forma parte integrante de la
presente como Anexo I de un (1) folio, por los moti-
vos expuestos en los considerandos de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Licita-
ciones y Compras a las Empresas Adquirentes de los
pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 79/2007, de
la Obra: �PLAN 30 VIVIENDAS EN COMAN-
DANTE LUIS PIEDRA BUENA�, en los domici-
lios constituidos e inclúyase la mencionada circular
en los aún no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA Nº 79/2007
�PLAN 30 VIVIENDAS EN CO MANDANTE

LUIS PIEDRA BUENA�
CIRCULAR  ACLARATO RIA Nº 1

ARTICULO  1º.- MO DIFICASE LA FECHA DE

APERTURA DE LA LICITACIO N PUBLICA Nº
79/IDUV/2007, PARA EL DIA 08 DE O CTUBRE
DE 2007, A LAS 10:30 HS. EN SEDE IDUV �
DO N BO SCO  369 � EN RIO  GALLEGO S.-

________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sr. Juez a cargo del Juzga-
do Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería Nº 1, Dr. Carlos E.
Arenillas, sito en Mitre y Chacabuco de Río Galle-
gos, Secretaría Nº 2, a mi cargo, se cita y emplaza por
el término de treinta (30) dias a herederos y acreedo-
res de DIEGO ANTONIO NUÑEZ GARCIA en
autos �NUÑEZ GARCIA DIEGO  ANTO NIO  S/
SUCESIO N AB INTESTATO� EXPTE. Nº 21.619/
07.-

Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el diario T iempo Sur.-

RIO GALLEGOS, 31 de Agosto de 2007.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-1
________

EDICTO  Nº 046/2007
PETICIO N DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Petición de Mensura de la Mina: �WILLIAMS� con-
forme lo establece el Art ículo 81º del Código de Mi-
nería para aquellos que se creyeren con derecho a
deducir oposición la efectuen de acuerdo a lo pres-
cripto en el Art ículo 84º del citado Código.- PE-
TICIO NANTE: EST ELAR RESOURCES LTD
UBICACIÓ N: COORDENADAS DE LA LABOR
LEGAL: X: 4.672.950,00 Y: 2.680.000,00; Lote Nº
5, Fracción: �A� Sección: � III�, Departamento: DE-
SEADO de la Provincia de Santa Cruz, en predios de
la estancia �SAN JORGE�. Las pertenencias se ubi-
caron de la siguiente manera: COORDENADAS DE
LOS ESQUINEROS QUE ENCIERRAN LAS PER-
TENENCIAS: A.X: 4.673.000,00 Y: 2.674.700,00
B .X:  4 .6 7 3 .0 0 0 ,00  Y:  2 .6 8 2 .1 0 0 ,00  C .X:
4.672.900,00 Y: 2.682.100,00 D.X: 4.672.900,00 Y:
2.674.700,00.- SUPERFICIE TO TAL 1 PERTE-
NENCIAS: 74 Has.00a.00ca., SUPERFICIE C/U
PERTENENCIAS: 74 Has.00a.00 ca., Lotes: 17
Fracción �A� Sección � III� y 18 Fracción �A�, Sec-
ción: �III�, Departamentos: DESEADO de la Pro-
vincia de Santa Cruz, en predio de las estancias �CE-
RRO MORO y SAN JORGE� .-  MINA:
�WILLIAMS�.- EXPEDIENTE Nº 411.600/ER/04.
PUBLIQUESE. Fdo. Ing. Claudia LAURLUND Di-
rectora Pcial. de Minería Autoridad Minera de 1º Ins-
tancia.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO  Nº 051/2007
PETICIO N DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Petición de Mensura de la Mina: �MI SUEÑO� con-
forme lo establece el Art ículo 81º del Código de Mi-
nería para aquellos que se creyeren con derecho a
deducir oposición la efectúen de acuerdo  a lo
prescripto en el Art ículo 84º del citado Código.-
PETICIONANTE: DESARROLLO DE PROSPEC-
TO MINERO S.A. UBICACIO N: COORDENA-
DAS DE LA LABOR LEGAL EN LA PERTENEN-
CIA Nº 19: X: 4.755.996,00 Y: 2.489.416,00; Lote
Nº 5, Fracción: �D�, Sección: �XI�, Departamento:
DESEADO de la Provincia de Santa Cruz, en pre-
dios de la estancia �SANTA CRUZ�. Las  pertenen-

EDICTOS
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cias se ubicaron de la siguiente manera: CO ORDE-
NADAS DE LO S ESQ UINERO S Q UE ENCIE-
RRAN LAS PERTENENCIAS: 1.X: 4.762.515,28
Y: 2.488.101,95 3.X: 4.761.101,07 Y: 2.489.516,17
6.X: 4.760.393,96 Y: 2.488.809,06 4.X: 4.758.979,75
Y: 2.490.223,27 13.X: 4.758.272,64 Y: 2.489.516,17
16 .X: 4.75 6.15 1,32  Y: 2.49 1.63 7,49  3 2.X:
4.754.737,11 Y: 2.490.223,27 33.X: 4.754.030,00
Y: 2.490.930,38 34.X: 4.753.322,90 Y: 2.490.223,27
35 .X: 4.75 4.0 30 ,0 0 Y:  2 .4 89 .5 16 ,1 7 4 9.X:
4.753.322,90 Y: 2.488.809,06 48.X: 4.754.030,00
Y: 2.488.101,95 50.X: 4.753.322,90 Y: 2.487.394,85
52 .X: 4.75 4.73 7,11  Y: 2 .4 85 .9 80 ,6 3 4 5.X:
4.755.679,92 Y: 2.486.923,44 43.X: 4.757.801,24
Y: 2.484.802,12 26.X: 4.758.979,75 Y: 2.485.980,63
25.X: 4.759.686,86 Y: 2.485.273,53.- SUPERFICIE
TO TAL 34 PERTENENCIAS: 3.400 Has.00a.00ca.,
SUPERFICIE DE C/U PERTENENCIAS: 1 00
Has.00a.00ca., Lotes: 24 y 25, Fracción: �A�, Sec-
ción: �XI�; Lotes Nº 4 y 5, Fracción: �D�, Sección:
�XI�, Departamento: DESEADO  de la Provincia
de Santa Cruz, en predios de la estancia �EL DORA-
DO, 12 DE OCTUBRE y SANTA CRUZ�.- MINA:
�MI SUEÑO�.- EXPEDIENTE Nº 406.666/DPM/
03.- PUBLIQUESE. Fdo. Ing. Claudia LAURLUND
Directora Pcial. de Minería Autoridad Minera de 1º
Instancia.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
_______

EDICTO  Nº 057/2007
PETICIO N DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Petición de Mensura de la Mina: �NUEVO O RO I�
conforme lo establece el Art ículo 81º del Código de
Minería para aquellos que se creyeren con derecho a
deducir o posició n la ef ect úen  de acuerdo a lo
prescripto en el Art ículo 84º del citado Código.-
PETICIO NANTE: SCRN PROPERTIES LTDA.
UBICACIÓ N: COORDENADAS DE LA LABOR
LEGAL: X: 4.763.410,00 Y: 2.476.656,00; Lote Nº
23, Fracción �A� Sección: �XI�, Departamento:
DESEADO de la Provincia de Santa Cruz, en pre-
dios de la estancia �LA HERRADURA�. Las perte-
nencias se ubicaron de la siguiente manera: COOR-
DENADAS DE LOS ESQUINEROS QUE ENCIE-
RRAN LAS PERTENENCIAS: 1.X: 4.765.000,00
Y: 2.475.000,00 4.X: 4.765.000,00 Y: 2.478.007,04
51 .X: 4.75 9.5 35 ,0 0 Y:  2 .4 78 .0 07 ,0 4 5 0.X:
4.759.535,00 Y: 2.477.00,00 49.X: 4.759.500,00 Y:
2.477.000,00 45.X: 4.759.500,00 Y: 2.470.000,00
24 .X: 4.76 2.0 00 ,0 0 Y:  2 .4 70 .0 00 ,0 0 1 9.X:
4.762.000,00 Y: 2.475.000,00.- SUPERFICIE TO -
TAL 29 PERTENENCIAS: 2.900 Has. 00a. 00ca.,
S UPERFIC IE C /U PERTENENC IAS:  1 0 0
Has.00a.00ca., Lotes: 23 Fracción �A� y 3 Fracción
�D�, Sección: �XI�, Departamentos: DESEADO
de la Provincia de Santa Cruz, en predio de las estan-
cias �LA HERRADURA y LA ESPAÑOLA� .-
MINA: �NUEVO  O RO  I�.- EXPEDIENTE Nº
407.933/CID/03. PUBLIQUESE. Fdo. Ing. Claudia
LAURLUND Directora Pcial. de Minería Autoridad
Minera de 1º Instancia.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
________

E D I C T O

Por disposición del Sr. Juez a cargo del JUZGA-
DO PROVINCIAL DE PRIMERA INSTANCIA
UNO, en lo CIVIL, COMERCIAL, LABORAL Y
DE MINERIA, SECRETARIA DOS, con asiento en
Río Gallegos, se cita a herederos y acreedores de
LILIANA ROSA CASTILLO, en autos caratulados
�CAST ILLO LILIANA ROSA S/SUCESION AB

INTESTATO- EXPTE. C-21729/07� por el térmi-
no de treinta días.-

PUBLIQUESE POR TRES DIAS EN EL BOLE-
TIN OFICIAL�.-

RIO GALLEGOS, 24 de Agosto de 2007.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-1
________

EDICTO  JUDICIAL

Por disposición de SS. de Primera Instancia en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería, de Menores,
Instrucción y Correccional de la ciudad de El Calafa-
te a cargo del Dr. Carlos Oscar Narvarte, Secretaría
Civil a mi cargo con sede en la calle CAMAPAÑA
DEL DESIERTO Nº 767, en autos, �BERTRAN
GABRIELA ANDREA S/SUCESION AB
INTESTATO� EXPTE. Nº 946/07 cita y emplaza
por el término de treinta (30) días a los herederos y
acreedores de GABRIELA ANDREA BERTRAN,
DNI Nº 26.323.110, a fin de que tomen la interven-
ción que les corresponda en estos autos. Publíquese
por tres días en El Boletín Oficial y en el Diario
Tiempo Sur.

EL CALAFATE, 11 días del mes de Septiembre
de 2007.-

Dra. FLO RENCIA VIÑUALES
Secretaria

P-1
________

EDICTO  JUDICIAL

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Labo-
ral, de Minería, de Menores, Instrucción y Correc-
cional de la ciudad de El Calafate a cargo del Dr.
Carlos Oscar Narvarte, Secretaría Civil a mi cargo en
autos �RIQ UELME ELAGIO  S/SUCESIO N AB
INTESTATO� EXPTE. Nº 935/07 cita y emplaza
por el término de treinta (30) días a los herederos y
acreedores de RIQUELME ELAGIO L.E 8.448.716,
a fin de que tomen la intervención que le correspon-
da en estos autos.

EL CALAFATE, 3 días del mes de Septiembre de
2007.-

Dra. FLO RENCIA VIÑUALES
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Sr. Juez, Dr. FERNANDO HORACIO ISLA, a
cargo del Juzgado de Primera Instancia Nº DOS en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería de la ciudad
de Caleta Olivia, Secretaría actuaria a cargo de la Dra.
Inés López Pasos, en los autos caratulados: �SCI-
LIRO NI MIRTA ZULEMA S/SUCESIO N AB-
INTESTATO� (EXPTE. Nº S-11021/07), cita y em-
plaza a los herederos y acreedores de Scilironi Mirta
Zulema, para que en el término de treinta (30) días
hagan valer sus derechos. Publíquese edictos, por el
plazo de tres (3) días en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Santa Cruz y en el diario �La Prensa de
Santa Cruz� de la ciudad de Caleta Olivia.-

CALETA OLIVIA, 27 de Agosto de 2007.-

INES VICTORIA LO PEZ PAZO S
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Sr. Juez Dr. Francisco
Marinkovic, a cargo del Juzgado Provincial de Pri-
mera Instancia Nº 2 en lo Civil, Comercial, Laboral y
de Minería, Secretaría Nº 2 con asiento en Río Galle-
gos, se cita por el término de treinta (30) días, a

herederos y acreedores del Sr. HORACIO DOMIN-
GO ROJAS, para que tomen la intervención que les
corresponda en autos �RO JAS HO RACIO  DO -
MINGO  S/SUCESIO N AB INTESTATO� Expte.
R-12.065/07 (Art. 683 del C.P.C. y C.).-

Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín
Oficial y en el diario �La Opinión Austral�.-

RIO GALLEGOS, 29 de Agosto de 2007.-

Dr. ANTO NIO  F. ANDRADE
Secretario

P-1
_______

E D I C T O

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado
Provincial de 1ra. Instancia Nº 2, en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería, de esta Ciudad, Secretaría
Nº 2, se cita y emplaza por treinta (30) días (Art.
683, Inc. 2º del CPCC) a herederos y acreedores de
PAT RICIA MARCELA TRIVIÑO en  aut o s
caratulados: �TRIVIÑO  PATRICIA MARCELA S/
SUCESIO N AB INTESTATO�, Expte. Nº 12044/07.-

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y
diario �La Opinión Austral�.-

RIO GALLEGOS, 05 de Septiembre de 2007.-

ANTO NIO  F. ANDRADE
Secretario

P-1
________

EDICTO 99/07

GRACIELA E. RUATA de LEONE, Juez a cargo
del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº UNO
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería con asien-
to en Pico Truncado, Secretaría Nº Dos a mi cargo
por subrogancia legal, cita y emplaza a quienes se
consideren con derecho a los bienes dejados por los
causantes CRUZ JOSE LUIS y CHOQUE FELISA
en autos caratulados �CRUZ JO SE LUIS Y O TRA
S/SUCESIO N AB INTESTATO� Expte. Nº C-
5764/06 para que sean acreditados en el plazo de
tr eint a días (Ar t.  6 83  Inc. 2 del C.P.C.C. ). -
Publíquense edictos por el término de tres días en el
Bolet ín Oficial de la Provincia�.-

SECRETARIA Nº DO S: SEPTIEMBRE 03 de
2007.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-1
________

EDICTO  Nº 057/2007
PETICIO N DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Petición de Mensura de la Mina: �NUEVO  O RO  I�
conforme lo establece el Art ículo 81º del Código de
Minería para aquellos que se creyeren con derecho a
deducir opo sición  la  ef ectúen de acuerdo  a lo
prescripto en el Art ículo 84º del citado Código.-
PETICIO NANTE: SCRN PROPERTIES LTDA.
UBICACIO N: COORDENADAS DE LA LABOR
LEGAL: X: 4.763.410,00 Y: 2.476.656,00; Lote Nº
23, Fracción �A� Sección: �XI�, Departamento:
DESEADO de la Provincia de Santa Cruz, en predios
de la estancia �LA HERRADURA�. Las pertenen-
cias se ubicaron de la siguiente manera: COORDE-
NADAS DE LOS ESQUINEROS QUE ENCIE-
RRAN LAS PERTENENCIAS: 1.X: 4.765.000,00
Y: 2.475.000,00 4.X: 4.765.000,00 Y: 2.478.007,04
51 .X: 4.7 59 .5 3 5,0 0 Y:  2.47 8.0 07 ,0 4 5 0.X:
4.759.535,00 Y: 2.477.00,00 49.X: 4.759.500,00 Y:
2.477.000,00 45.X: 4.759.500,00 Y: 2.470.000,00
24.X: 4.762.000,00 Y: 2.470.000,00 19.X: 4.762.000,00
Y: 2.475.000,00.- SUPERFICIE TO TAL 29 PER-
TENENCIAS: 2.900 Has.00a. 00ca., SUPERFICIE
C/U PERTENENCIAS: 100 Has.00a.00ca., Lotes:
23 Fracción �A� y 3 Fracción �D�, Sección: �XI�,
Departamentos: DESEADO de la Provincia de Santa
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Cruz, en predio de las estancias �LA HERRADURA
y LA ESPAÑOLA�.- MINA: �NUEVO  O RO  I�.-
EXPEDIENTE Nº 407.933/CID/03. PUBLIQUESE.
Fdo. Ing. Claudia LAURLUND Directora Pcial. de
Minería Autoridad Minera de 1º Instancia.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., Señor Juez de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mine-
ría Nº UNO, Dr. Carlos Enrique Arenillas, Secretaría
Nº DOS a mi cargo, se cita y emplaza por el término
de treinta (30) días a herederos y acreedores, de
Alonso Eulogio Aquilino y Alonso Leonor Paz, en
los autos caratulados �ALO NSO  EULO GIO  AQ UI-
LINO  Y ALO NSO LEONO R PAZ S/SUCESIO N
AB-INTESTATO�, Expte. 21477/06.-

Publíquese edicto en el �Boletín Oficial� y en el
diario �La Opinión Austral� por el término de tres
(3) días.-

RIO GALLEGOS, 22 de Agosto de 2007.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez del Juzgado
Provincial de Primera Instancia Nº Uno en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería con asiento en esta
ciudad, a cargo del Dr. Carlos Enrique Arenillas, Se-
cretaría Nº Uno a mi cargo, se cita y emplaza por el
término de treinta (30) días a herederos y acreedores
de Esmeralda Ojeda Castro a fin que tomen la inter-
vención que corresponda en los autos caratulados:
�O JEDA CASTRO  ESMERALDA S/SUCESIO N
AB INTESTATO� EXPTE. Nº 20930/07. Publíque-
se por tres (3) días en el Boletín Oficial y en el Diario
�Prensa Libre�.

RIO GALLEGOS, 12 de Septiembre de 2007.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez a cargo del Juz-
gado Provincial de Primera Instancia Nº Uno, en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. Carlos
Enrique Arenillas, Secretaría de Registro Público de
Comercio, Concursos y Quiebras, a cargo del Dr.
Javier O. Morales, sito en la calle Chacabuco esquina
Mitre de Río Gallegos, se hace saber por cinco (05)
días que en autos caratulados: �GUZMAR S.R.L. S/
CONCURSO  PREVENTIVO� Expte. G-6286/07,
el día 28 de Agosto de 2007, se ha dictado el in-
terlocutorio registrado al Tomo XX, Registro 3506,
Folios 3897/3899 mediante el cual se ha decretado la
apertura del Concurso Preventivo de la Empresa
GUZMAR S.R.L. , C.U. I.T.:  30 -6 302 285 0-2,
inscripta ante el Registro Público de Comercio el día
04 de Octubre de 1993 bajo el Nº 1973, Folios 8167,
Tomo LIII, con domicilio en la Avenida Roca Nº 952,
Piso 1º, Oficina �6� de Río Gallegos. A los fines pre-
vistos por los Arts. 32, 35 y 39 de la Ley 24.522, se
han determinado las siguientes fechas: a) El día 16 de
Noviembre de 2007 como fecha límite para que los
pretensos acreedores insinúen sus eventuales crédi-
tos ante la sindicatura; b) El día 15 de Febrero de
2008 para que la sindicatura de cumplimiento con la
presentación del informe individual (Art. 35 L.C: Q.);
c) El día 01 de Abril de 2008 para que la sindicatura
de cumplimiento con la presentación del informe ge-
neral (Art. 39 L.C.Q.). Se ha designado como SINDI-
CO a la C.P.N. MARIA SUSANA GASPARINI, con

domicilio en la calle Entre Ríos Nº 231 de la Ciudad
de Río Gallegos. Asimismo se dispuso la publicación
de Edictos por el término de cinco (05) días en el
Bolet ín Oficial y en el Diario La Opinión Austral.

RIO GALLEGOS, 14 de Septiembre de 2007.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-4
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Dr. Carlos E. Arenillas a
cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia
Nro. Uno en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mine-
ría de la Ciudad de Río Gallegos, Secretaría Nro. Uno
a mi cargo, se cita y emplaza a los herederos y acree-
dores de la Sra. TERESA DEL CARMEN NAVA-
RRO para que dentro del plazo de treinta (30) días lo
acrediten tomando la intervención que les correspon-
da en los autos caratulados: �NAVARRO  TERESA
DEL CARMEN S/SUCESIO N AB INTESTATO�
Expte. 20858/07 que tramitan ante este Juzgado y
Secretaría. Publíquese por el término de tres (3) días
en el Bolet ín Oficial y en el Diario �La Opinión Aus-
tral�.-

RIO GALLEGOS, 12 de Septiembre de 2007.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

El Dr. FERNANDO HORACIO ISLA, Juez a car-
go legal del Juzgado de Primera Instancia Nº 2 en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería con asiento
en la ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz,
Secretaría a mi cargo, cita y emplaza al Sr. ALBER-
TO  MIGUEL CABICHE, para que dentro del térmi-
no de CINCO (5) días a partir de esta publicación,
comparezca a estar a derecho y tomar la intervención
que le corresponde, en los autos caratulados: �BAN-
CO DE SANTA CRUZ S.A. C/CABICHE ALBER-
TO  MIGUEL S /EJECUTIVO� EXPTE. Nº  B-
10301-/06, bajo apercibimiento de designarle Defen-
sor Oficial para que lo represente. Publíquense edic-
tos en el Bolet ín Oficial de la provincia y en el diario
LA PRENSA de Comodoro Rivadavia, por DOS
días.-

CALETA OLIVIA, 29 de Junio de 2007.-

INES VICTO RIA LO PEZ PAZO S
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Dr. FERNANDRO HORACIO ISLA, Juez a
cargo legal del Juzgado de Primera Instancia Nº 2 en
lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería con asiento
en la ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz,
Secretaría a mi cargo, cita y emplaza al Sr. DANIEL
EDUARDO  AMUSATEGUI, para que dentro del
término de CINCO (5) días a partir de esta publica-
ción, comparezca a estar a derecho y a tomar la inter-
venció n que por Ley correspo nda, en los autos
caratulados: �BANCO  DE SANTA CRUZ S.A. C/
AMUSATEGUI DANIEL EDUARDO  S/EJECU-
TIVO� EXPTE. Nº B-9881/05, bajo apercibimiento
de designar al Defensor Oficial (Art. 146 del C.P.C.C.)
para que lo represente. Publíquense edictos en el Bo-
letín Oficial de la provincia y en el diario �LA PREN-
SA de Santa Cruz� de Caleta Olivia, por el plazo de
DOS días (Art. 320 del C.P.C.C.).-

CALETA OLIVIA,  2 de Julio de 2007.-

INES VICTO RIA LO PEZ PAZO S
Secretaria

P-1

E D I C T O

El Sr. Juez de Primera Instancia Nro. Uno en lo
Civil, Comercial, Familia y de Minería Dra. Marta I.
Yañez, Secretaría a mi cargo con asiento en Caleta
Olivia, Santa Cruz, cita y emplaza por el término de
treinta días mediante edicto a publicarse por tres días
a los herederos y acreedores que se consideren con
derech o a los bien es del causante JUAN JO SE
GIMENEZ, autos caratulados: �GIMENEZ JUAN
JO SE S/JUICIO  S UCESO RIO  AB -INTES-
TATO� Expte. Nº 25.357/2007 bajo apercibimiento
de ley.-

Publíquese edicto por el término de tres días en el
Bolet ín Oficial de la Provincia de Santa Cruz.-

SECRETARIA 07 de Septiembre de 2007.-

Dr. JUAN PABLO  OLIVERA
Secretario

P-3
________

E D I C T O

La Doctora MARTA ISABEL YAÑEZ, a cargo del
Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil, Co-
mercial, Familia y de Minería de la Provincia de San-
ta Cruz, Secretaría de Familia, ambos con asiento en
la ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz,
CITA al Sr. RAUL ANGEL RETAMAL en los autos
caratulados �ACUÑA PINEDA AURISTELA C/
RETAMAL RAUL  ANGEL S/DIVO RCIO  VINCU-
LAR� (Expte. Nº 25.321/2007) Y LE HACE SA-
BER que se emplaza al demandado, SEÑOR RAUL
ANGEL RETAMAL, para que dentro de quince
(15) días comparezca a tomar la intervención que
le corresponda en estos autos, bajo apercibimien-
to de designársele  e l Defensor Oficial para que
lo represente, FIJANDO SE nueva fecha de au-
diencia a los fines del Art. 34 Inc. 1ro. segundo
párrafo del C.P.C.C., para e l día 22 del mes de
O CTUBRE de 2007 a las 10,30 horas, mediante
edictos a publicarse en el �BOLETIN OFICIAL� y
en el DIARIO �LA PRENSA DE SANTA CRUZ�
por el plazo de DOS (2) DIAS.-

CALETA OLIVIA, 19 de Setiembre de 2007.-

MARIA  DEL  RO SARIO ALVAREZ
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

�El Juzgado de Instrucción Provincial Nro. Uno
en lo Criminal y Correccional, con asiento en la calle
Juan B. Justo Nro. 45, de esta ciudad de Río Galle-
gos, a cargo del Dr. Santiago Lozada, Secretaría
Nro. DOS, interinamente, de la Dra. Elena R. Fer-
nández, en los autos caratulados: BARRIA DANIEL
ALBERTO S/ Denuncia Estafa�, Expte. Nº 48.932/07,
que son de trámite por ante este Juzgado y Secreta-
ría, cita y emplaza al Sr. LUIS EDGARDO BUS-
CARONS, D.N.I. Nro.: 29.391.812, imputado en
dicho sumario del delito de Estafa, en concurso real
con el de Alteración de numeración  de objetos
registrables, previsto y reprimido por los Arts. 172,
55 y 289 Inc. 3º del Código Penal y cuyo domicilio se
desconoce en autos, a comparecer a estar a derecho
dentro de los tres (03) días de notificado, bajo aper-
cibimiento de declararse su rebeldía en esta causa y
ordenarse su inmediata captura. Publíquese por 5
días en el Boletín Oficial de la Provincia. Río Galle-
gos, 18 de Septiembre de 2007. Elena R. Fernández,
Secretaría Subrogante.�Para mayor recaudo legal
transcribo la providencia de mención �Río Galle-
gos, 18 de Septiembre de 2007.. cítase y emplácese
por edictos� Fdo.: Santiago M. Lozada, Juez; ante
Mí: Elena R. Fernández, Secretaría Subrogante.

Dra. ELENA  R. FERNANDEZ
Secretaria Subrogante

P-5
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EDICTO  Nº 054/2007

MANIFESTACIO N DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de ORO DISE-
MINADO conforme lo establece el Art ículo Nº 53
del Código de Minería.- Aquellos que se crean con
derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo
de acuerdo a lo prescripto en el Art ículo Nº 66 del
citado Código de Minería. DESCUBRIDO R: FO-
MICRUZ S.E. UBICACIÓN: LOTE Nº 3 � FRAC-
CION �A� � ZONA DE SAN JULIAN; DEPAR-
TAMENTO : DESEADO de la Provincia de Santa
Cruz. Mina: �SAN PEDRO  3�.- La muestra ha
sido extraída de un punto cuyas coordenadas son:
X= 4.652.496,28 Y= 2.471.418,16 y el Area de Re-
conocimiento Exclusivo se encuentra determinada por
las siguientes coordenadas: A.X: 4.656.000,00 Y:
2.468.000,00 B.X: 4.656.000,00 Y: 2.474.000,00 C.X:
4.654.000,00 Y: 2.474.000,00 D.X: 4.654.000,00 Y:
2.473.000,00 E.X: 4.652.000,00 Y: 2.473.000,00 F.X:
4.652.000,00 Y: 2.468.000,00. Encierra una superfi-
cie de 2.200 Has. 00a. 00ca. TIPO  DE MANIFES-
TACIO N: �ORO DISEMINADO�, ESTANCIAS:
�LA EVELINA�. Expediente Nº 407.420/F/06.- Fdo.
Ing. Claudia LAURLUND Dirección Provincial de
Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la Pro-
vincia de Santa Cruz.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-3
________

EDICTO  Nº 055/2007
MANIFESTACIO N DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de ORO DISE-
MINADO conforme lo establece el Art ículo Nº 53
del Código de Minería.- Aquellos que se crean con
derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo
de acuerdo a lo prescripto en el Art ículo Nº 66 del
citado  Código  de Min er ía  DESC UB RIDO R:
FOMICRUZ S.E. UBICACIÓ N: LOTE Nº 3 �
FRACCION �A� � ZONA DE SAN JULIAN; DE-
PARTAMENTO : DESEADO de la Provincia de
Santa Cruz. Mina: �SAN PEDRO 4�.- La muestra
ha sido extraída de un punto cuyas coordenadas son:
X= 4.652.577,81 Y= 2.467.496,09 y el Area de Re-
conocimiento Exclusivo se encuentra determinada por
las siguientes coordenadas: A.X: 4.654.000,00 Y:
2.465.000,00 B.X: 4.654.000,00 Y: 2.466.000,00 C.X:
4.655.000,00 Y: 2.466.000,00 D.X: 4.655.000,00 Y:
2.468.000,00 E.X: 4.652.000,00 Y: 2.468.000,00 F.X:
4.652.000,00 Y: 2.465.000,00. Encierra una superfi-
cie de 800 Has. 00a. 00ca. TIPO  DE MANIFESTA-
CIO N: �ORO DISEMINADO� , ESTANCIAS:
�LA EVELINA�. Expediente Nº 407.421/F/06.- Fdo.
Ing. Claudia LAURLUND Dirección Provincial de
Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la Pro-
vincia de Santa Cruz.-

Esc. ELIANA VERONICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la señora Juez, a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1, Fuero
Universal de Puerto San Julián, Dra. Luisa Ana Lutri,
Secretaría Civil, Comercial, Laboral y de Minería a
mi cargo, se cita y emplaza por treinta días a herede-
ros y acreedores de JOSE ARTURO CALISTO  y/o
JO SE ARTURO  CALISTO  MARQ UEZ y HAY-
DEE BEATRIZ ALVAREZ y/o HAYDEE BEA-
TRIZ ALVAREZ TEYRA bajo apercibimiento de Ley.
En autos caratulados �CALISTO  MARQUEZ, José

Arturo y otra s/Sucesión ab intestato� (Expte.
Nº C-9814/07).

PUERTO  SAN JULIAN, 04 de Julio de 2007.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. , el Dr. Carlos Enrique
Arenillas, a cargo del Juzgado Provincial de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mine-
ría Nº UNO, Secretaría del Autorizante, en autos
caratulados �ECLIPSE S.R.L. s/ CO NS TITU-
CIO N� Expediente  Nº E � 5780/04, se hace saber
por un día que por instrumento, se constituyó la
sociedad por comercial por: 1) SO CIOS: Marisa
Angélica Barrientos, argentina, soltera, nacida el
14 de Julio de 1969, comerciante, con DNI 20.921.206
y CUIT 23-20921206-4, domiciliada en Pje. Guate-
mala Nº 90, Río Gallegos; Alvino Barrientos, argen-
tino, casado, nacido el 25 de Mayo de 1932, comercian-
te, con DNI 10.157.708 y CUIT 20-10157708-3, do-
miciliado en Pje. Guatemala Nº 90, Río Gallegos; y
Rubén Mauricio Barrientos, argentino, soltero, na-
cido el 12 de Septiembre de 1972, comerciante, DNI
22.725.554 y CUIT 20-22725554-5, domiciliado en
calle Cantarutti Nº 1355, Río Gallegos. 2) FECHA
DEL INSTRUMENTO  DE C O NSTITUC IO N:
Contrato Social por instrumento privado a 26 de No-
viembre de 2004, con firmas certificadas con fecha
15 de Diciembre de 2004 ante el Sr. Juez de Paz
Suplente Sr. Sabiano González; Instrumento Modifi-
catorio de fecha 25 de Abril de 2005 con las firmas
certificadas con fecha 25 de Abril de 2005 por ante el
mismo magistrado; Instrumento Modificatoria de
fecha 20 de Junio de 2007 con firmas certificadas
con fecha 20 de Junio de 2007 por la Escribana Pú-
blica Mary Itati Michellod, Escribana Adscripta del
Registro Notarial Nº 18, Río Gallegos; e Instrumen-
to Modificatorio de fecha 6 de Agosto de 2007, con
firmas certificadas con fecha 7 de Agosto de 2007
por la Escribana Pública Mary Itati Michellod, Es-
cribana Adscripta del Registro Notarial Nº 18, Río
Gallegos. 3) RAZO N SO CIAL O  DENO MINA-
CIO N DE LA SO CIEDAD: ECLIPSE SRL. 4)
DO MICILIO  DE LA SO CIEDAD: Avda. Juan
Domingo Perón Nº 125 de la Ciudad de Río Galle-
gos.5) O BJETO  SO CIAL: La sociedad tiene por
objeto realizar por cuenta propia, de terceros y/o
asociada a terceros, las siguientes actividades: SER-
VICIO S de 1) Reparación y mantenimiento mecá-
nico: de equipos de bombeo: de petróleo y agua, de
equipos mineros, de motores y vehículos. Alquiler
de vehículos, grupos generadores y motores. Provi-
sión de vehículos, para efectuar tareas en el campo.
Provisión de herramientas para efectuar tareas en
otros sitios, Afectación al personal idóneo y espe-
cializado para efectuar tareas de reparación y/o man-
tenimiento. Provisión de personal para tareas de lim-
pieza, pintado, zanjeo, etc.; tareas generales de todo
tipo: Transporte de personal y turnos de personal:
transporte de distintos objetos o carga, compra y
venta de todo tipo de repuestos de automotores y
máquinas y toda otra actividad comercial afín y que
haga al objeto social. Provisión de personal eventual
a empresas vinculadas con la industria del petróleo y
minera. Podrá presentarse todo tipo de licitaciones o
concurso público o privado relacionado con cual-
quiera de las actividades mencionadas precedente-
mente y para el cumplimiento de los fines enuncia-
dos tendrá plena capacidad jurídica para adquirir de-
rechos y contraer obligaciones y ejercer los actos
que no sean prohibidos por las leyes o el presente
estatuto. Para el cumplimiento de los fines sociales,
la Sociedad podrá realizar todos los actos y contra-
tos que se relacionen directa o indirectamente con su
objeto. 2) Transporte de personas y cargas de todo
tipo, en el país o en el extranjero utilizando medios
propios o de terceros; 3) Reparación, transforma-
ción, armado, y montaje de todo tipo de piezas, y
elementos utilizados en la exploración, explotación
y transporte del petróleo y el carbón y otros minera-
les; 4) Instalación, racionalización y administración
de comercios, importación, exportación, compra,
venta, y distribución de mercaderías, automotores,

maquinarias, productos y frutos del país y materias
primas en general; el ejercicio de representaciones,
consignaciones, comisiones y mandatos, explotación
de patentes de invención, marcas de fábrica, diseños
y modelos industriales; 5) Industrialización, elabora-
ción y transformación de toda clase de materias pri-
mas; la extracción, transformación, producción y ela-
boración de frutos, productos y subproductos, mer-
caderías y demás bienes relativos a la industria mine-
ra, metalúrgica, eléctrica, química, maderera, pesquera
y de la construcción; 6) Construcción de edificios,
obras viales, desagües, gasoductos, oleoductos, di-
ques, usinas, y todo tipo de obras de ingeniería y
arquitectura de carácter público o privado y la reali-
zación de cualquier otro tipo de actividad relacionada
con la construcción; producción, elaboración y trans-
formación de todos los elementos y materiales utili-
zados en la construcción, como así también su distri-
bución, adquisición, venta, importación y exporta-
ción de los elementos antes indicados; 7) Inmobilia-
rio: Compra, venta, permuta, administración, arren-
damiento y urbanización de loteos e inmuebles, inclu-
so los comprendidos en el Régimen de Propiedad
Horizontal; fraccionamiento y enajenación de lotes y
edificios de propiedad horizontal. Para su cumpli-
miento, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar todo
tipo de actos, contratos y operaciones que no sean
prohibidos por las leyes, o este contrato, y que se
vinculen con su objeto social. 6) PLAZO  DE DURA-
CIO N: Cincuenta años, contados a partir de la fecha
de su inscripción en el Registro Público de Comercio.
7) CAPITAL SO CIAL: El capital social se fija en la
suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL QUI-
NIENTOS ($ 150.500,00.-) 8) CO MPO SICIO N
DEL O RGANO  DE ADMINISTRACIO N Y RE-
PRESENTACIO N LEGAL: La administración y re-
presentación de la sociedad corresponde al Sr. Rubén
Mauricio Barrientos, en su calidad de gerente, duran-
do en su cargo todo el tiempo de existencia de la socie-
dad comercial definido en el Art ículo 2º) y hasta que la
asamblea le revoque el mandato mediando justa cau-
sa. 9) FECHA DE CIERRE DE EJERCICIO : El
ejercicio social finaliza el 31 de Diciembre de cada
año. 10) FISCALIZACIO N: Todos los socios pue-
den ejercer el derecho de fiscalización de la sociedad.-

Secretaría Registro Público de Comercio, Concur-
sos y Quiebras: Veinte de Septiembre de 2007.-

JAVIER  O . MO RALES
Secretario

P-1
________

EDICTO  Nº   /2007

Por disposición de la Dra. Graciela E. Ruata de
Leone, a cargo del Juzgado Provincial Nro. 1 en lo
Civil, Comercial, Laboral, Minería, Minoridad y Fa-
milia, con asiento en la ciudad de Pico Truncado, pro-
vincia de Santa Cruz, Secretaría Nro. UNO a cargo de
la Dra. Griselda I. Bard, en los autos �SILMAT SO -
CIEDAD DE RESPO NSABILIDAD LIMITADA s/
INSCRIPCIO N EN EL REGISTRO  PUBLICO  DE
CO MERCIO� Expte. Nro. S-9272/06, se hace sa-
ber por un (1) día, conforme lo previsto por los arts.
147 y 148 del CPCC. Que mediante instrumento pri-
vado, que el día 11/06/2007, se constituye la Sociedad
denominada �SILMAT S.R.L.�, con domicilio legal
en Pasaje Lago Argentino Nro. 235 de la ciudad de Las
Heras, Santa Cruz. - INTEGRANTES:  SILVES-
TRE, Claudio Marcelo, DNI Nº 21.539.765 y la Sra.
BIZAMA Ana María, DNI Nº 13.747.298�: PRI-
MERA: ...SILMAT S.R.L. tendrá su do micilio  le-
gal en la Ciudad de Las Heras, Provincia de Santa
Cruz, en Pasaje Lago Argentino Nro. 235.- SEGUN-
DA: Su plazo de duración será  de 50 años... .- TER-
CERA: Objeto: será el de venta de elementos de segu-
ridad como así también realizar todo tipo de servicios
a empresas, abarcando todas las especialidades, y ac-
tividades que se relacionen directa o indirectamente
con el objeto de la empresa.- CUARTA: El capital
so cial se f ija  en  la  suma de PESOS VEINT E MIL
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($ 20.000,00)�- Q UINTA:�- SEXTA:�.- SEP-
TIMA:�.- O CTAVA:�.- NO VENA:�.- DECI-
MA:�.- DECIMA PRIMERA:�.- DECIMA SE-
GUNDA: El ejercicio económico cerrará el 31 de Di-
ciembre de cada año, a cuya fecha confeccionarán los
estados contables de acuerdo a las disposiciones le-
gales, reglamentos y técnicas en vigencia�- DECI-
MO -TERCERA: La sociedad se disuelve por cual-
quiera de las causas previstas en el Art ículo 94 de la
Ley 19550 de Sociedades Comerciales. Producida la
disolución de la Sociedad, su liquidación estará a car-
go de uno o más liquidadores, socios o no, designa-
dos en reunión de socios�.- Luego de haberse trata-
do y  aprobado el co ntrato social de �SILMAT
S.R.L.� los socios manifiestan: 1) Que deciden fijar
en Pasaje Lago Argentino Nro. 235 de la ciudad de
Las Heras, el domicilio de la sede social. 2) Que de
acuerdo a la cláusula séptima del mismo fijar en uno
la cantidad de Gerentes y designar para ese cargo al
socio Señor SILVESTRE Claudio Marcelo, DNI
Nº 21.539.765, quien acepta en este acto tal designa-
ción.- ...El auto que ordena el presente dice: �Pico
Truncado, 26 de Junio de 2007.- Atento lo previsto
por el Art. 10 Inc. A) de la norma legal citada
publíquese edicto en el Boletín Oficial de la Pcia.
de Santa Cruz, por el término de un día, conforme
lo previsto por los Arts. 147-148 del CPCC�.- Fdo.
Dra. Graciela E. Ruata de Leone. Juez.-

PICO TRUNCADO, 02 de Julio de 2007.-

Dra. GRISELDA ISABEL BARD
Secretaria Civil Laboral y Comercial

Juzgado 1ra. Instancia Nº 1 P. Truncado
P-1

________

EDICTO 85/07

La Dra. Graciela E. Ruata de Leone, Juez de Pri-
mera Instancia a cargo del Juzgado Provincial Nro. 1
en lo Civil, Comercial, Laboral, Minería, Minoridad
y Familia, con asiento en la ciudad de Pico Truncado,
provincia de Santa Cruz, Secretaría Nro. DOS a car-
go de la Dra. Gabriela Zapata, en los autos caratulados
�FRANCO PEDRO PRUDENCIO  y OTRA s/JUI-
CIO SUCESO RIO� Expte. Nro. F-6087/07, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho
a los bienes dejados por la causante CELINA PEREZ
y/o CELINA PERES y/o CELINA PEREZ GO MEZ
para que dentro del plazo de treinta días los acredi-
ten (Art. 683 inc. 2 CPCC.) Publíquense edictos por
el término de TRES días en el Boletín Oficial de la
provincia de Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, 25 de Julio de 2007.-

Dra. GABRIELA  ZAPATA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil,
Comercial, Laboral, de Minería y Familia de la Pro-
vincia de Santa Cruz, con asiento en la localidad de
Puerto Deseado, Secretaría de Familia a Cargo de la
Dra. Claudia R. CANO, en aut os carat ulado s:
�LIZARRAGA, MARTA S/TUTELA� Expte. Nº
1.2 30/0 6, em plaza al Sr. DARIO RUBEN LE-
DESMA, D.N.I. Nº 24.222.703, para que dentro de
cinco (5) días comparezca a tomar la intervención
que corresponda en este proceso por sí o por apode-
rado, bajo apercibimiento de continuar los presentes
sin su intervención y resolver conforme las constan-
cias de autos y el interés del menor.- El auto que así
lo dispone, en sus partes pertinentes dice: �PUER-
TO DESEADO, 15 DE AGOSTO DE 2007.- ...Aten-
to lo peticionado y los motivos invocados, publíquense
edictos por una vez en el Boletín Oficial y Semanario
�EL ORDEN� de esta localidad, emplazando al Sr.
DARIO RUBEN LEDESMA para que dentro de cin-
co días comparezca a tomar la intervención que co-
rresponda en este proceso por sí o por apoderado,
bajo apercibimiento de continuar los presentes sin
su intervención y resolver conforme las constancias

de autos y el interés del menor.-�PROVEO POR
SUBROGACION LEGAL.- Fdo.: DR. OLDEMAR
A. VILLA � JUEZ�.-

PUERTO DESEADO, 23 de Agosto de 2007.-

Dra. CLAUDIA R. CANO
Secretaria Civil

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., la Sra-Juez del Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería Nº 1 Secretaría Nº 1, de Río Turbio, cita y
emplaza por el término de ley a herederos y acreedo-
res del causante Don Jorge Ricardo Morrazo, en los
autos caratulados: �Morrazo, Jorge Ricardo s/Su-
cesión Ab Intestato� Expte. M-5527/07.-

Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y
Diario La Opinión Austral.-

RIO TURBIO, 27 de Agosto de 2007.-

Dr. LEO NARDO  PABLO  CIMINI HERNANDEZ
Secretario Civil

Juzgado de 1º Instancia Nº 1
Río Turbio Sta. Cruz

P-3
________

EDICTO  Nº 052/2007
MANIFESTACIO N DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de ORO DISE-
MINADO conforme lo establece el Art ículo Nº 53
del Código de Minería.- Aquellos que se crean con
derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de
acuerdo a lo prescripto en el Artículo Nº 66 del citado
Código de Minería. DESCUBRIDOR: FOMICRUZ
S.E. UBICACIÓ N: LOTES Nº 2, 3 � FRACCION
�A� � ZONA DE SAN JULIAN; DEPARTAMEN-
TO: DESEADO de la Provincia de Santa Cruz. Mina:
�SAN PEDRO  1�.- La muestra ha sido extraída de
un punto cuyas coordenadas son: X= 4.650.905,25
Y= 2.462.468,36 y el Area de Reconocimiento Exclu-
sivo se encuentra determinadas por las siguientes coor-
denadas: A.X: 4.652.000,00 Y: 2.462.000,00 B.X:
4.652.000,00 Y: 2.466.000,00 C.X: 4.648.000,00 Y:
2.466.000,00 D.X: 4.648.000,00 Y: 2.462.000,00.
Encierra una superficie de 1.600 Has.00a.00ca. TIPO
DE MANIFESTACIO N: �ORO DISEMINADO�,
ESTANCIAS: �SAN PEDRO y EVELINA�. Expe-
diente Nº 407.418/F/06.- Fdo. Ing. Claudia LAUR-
LUND Dirección Provincial de Minería Autoridad
Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-3
________

EDICTO  Nº 053/2007
MANIFESTACIO N DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de ORO DISE-
MINADO conforme lo establece el Art ículo Nº 53
del Código de Minería.- Aquellos que se crean con
derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de
acuerdo a lo prescripto en el Artículo Nº 66 del citado
Código de Minería. DESCUBRIDOR: FOMICRUZ
S.E. UBICACIÓ N: LOTES Nº 3 � FRACCION �A� �
ZONA DE SAN JULIAN; DEPARTAMENTO :
DESEADO de la Provincia de Santa Cruz. Mina:
�SAN PEDRO  2�.- La muestra ha sido extraída de
un punto cuyas coordenadas son: X= 4.649.954,58
Y= 2.466.636,48 y el Area de Reconocimiento Exclu-
sivo se encuentra determinada por las siguientes coor-
denadas: A.X: 4.652.000,00 Y: 2.466.000,00 B.X:
4.652.000,00 Y: 2.470.000,00 C.X: 4.649.000,00 Y:

2.470.000,00 D.X: 4.649.000,00 Y: 2.468.000,00 E.X:
4.648.000,00 Y: 2.468.000,00 F.X: 4.648.000,00 Y:
2.466.000,00. Encierra una superficie de 1.400 Has.
00a.00ca. TIPO  DE MANIFESTACIO N: �ORO
DISEMINADO�, ESTANCIAS: �LA EVELINA�.
Expedien te Nº 407.419/F/06.- Fdo. Ing.  Claudia
LAURLUND Dirección Provincial de Minería Au-
toridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de San-
ta Cruz.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la señora Juez, a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1, Fuero
Universal de Puerto San Julián, Dra. Luisa Ana Lutri,
Secretaría Civil, Comercial, Laboral y de Minería a
mi cargo, se cita y emplaza por treinta días a herede-
ros y acreedores de RICARDO  ABEL SEMINO  bajo
apercibimiento de Ley. En autos caratulados �SE-
MINO, Ricardo Abel s/Sucesión ab intestato� (Expte.
Nº S-9878/07).

PUERTO SAN JULIAN, 20 de Junio de 2007.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-3
________

EDICTO J UDICIAL

El Dr. OLDEMAR ANTONIO VILLA Juez a car-
go del Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil,
Comercial, Laboral, de Minería, de Instrucción y de
Familia, de Puerto Deseado Pcia. de Santa Cruz,
Secretaría Civil y Comercial Nº 1 a/c. de la Dra.
CLAUDIA CANO, en los autos caratulados: �LA-
LLANA JOSE LUIS s/SUCESION AB-INTES-
TATO� Expte. Nº 19.371/2007). Ha ordenado la pu-
blicación de Edictos por tres días en el periódico �EL
ORDEN� de esta Localidad y �BOLETIN OFI-
CIAL� de la Provincia, citando a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante para que dentro de los treinta días lo acre-
diten. �PROVEO POR SUBROGACION LEGAL:
Fdo . Dr. OLDEMAR ANTONIO VILLA J UEZ
SUBROGANTE�.

Dra. CLAUDIA R. CANO
Secretaria Civil

P-3
________

EDICTO  Nº 103/07

GRACIELA E. RUATA DE LEONE, Juez a cargo
del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº Uno,
en lo Civil, Comercial, Laboral, Minería, Familia y
Minoridad con asiento en Pico Truncado, CITA y
EMPLAZA por el término de TREINTA días a here-
deros y acreedores del Sr. SALVADOR AYALA para
hacer valer sus derechos en los autos caratulados
�AYALA SALVADOR S/. JUICIO SUCESO RIO�
Expte. Nº A-6357/07 que tramitan por ante dicho
Juzgado, Secretaría Nº Dos, bajo apercibimiento de
ley.- Publíquese edictos por TRES días en el diario
�BO LETIN O FICIAL� Provincia de Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, Septiembre 04 de 2007.-

Dra. GABRIELA  ZAPATA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

MARTA ISABEL YAÑEZ, Juez a cargo del Juz-
gado Provincial de Primera Instancia Nº Uno, en lo
Civil, Comercial y de Minería con asiento en la ciu-
dad de Caleta Olivia, CITA y EMPLAZA por el tér-
mino de TREINTA días a los herederos y acreedores
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AVISOS

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y O BRAS

PUBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se ha
elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al Es-
tudio de Impacto Ambiental de la obra �Mejora en el
Sistema de Bombeo de Inyección Booster de la Bate-
ría LP-26�, ubicada en �Cercanía de la Localidad de
Las Heras, Provincia de Santa Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opi-
niones y pareceres respecto a la obra en estudio, de-
berán hacerlo mediante presentación escrita y firma-
da a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 21 de Sep-
t iembre del corriente año.-

P-1
________

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y O BRAS

PUBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se ha
elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al Es-
tudio de Impacto Ambiental de la obra �Perforación
de Pozo Exploratorio El Ba. X-1�, ubicada en �Cerca-
nía de la Localidad de Las Heras, Provincia de Santa
Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opi-
niones y pareceres respecto a la obra en estudio, de-
berán hacerlo mediante presentación escrita y firma-
da a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 21 de Sep-
t iembre del corriente año.-

P-1
________

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y O BRAS

PUBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2.658 de Evaluación de Impacto Ambiental , la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se ha
elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Pozos TC
a-7, TC a-9, TC n-2 Y Cmo a-33�, ubicada en �Area
Chorrillos, Tres Colinas, Provincia de Santa Cruz,
Argentina�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opi-
niones y pareceres respecto a la obra en estudio, de-
berán hacerlo mediante presentación escrita y firma-
da a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 28 de Sep-
t iembre del corriente.-

P-2
________

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y O BRAS

PUBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2.658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se ha
elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Perfora-
ción de Pozos de Avanzada en el Area de Reserva los
Perales � Las Mesetas � Upside� ubicada en �cerca-
nía de la localidad de Las Heras .-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opi-
niones y pareceres respecto a la obra en estudio, de-
berán hacerlo mediante presentación escrita y firma-
da a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260 (9400) Río Gallegos, antes del día 25 de Septiem-
bre del corriente año.

P-2

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y O BRAS

PUBLICAS

La Subsecretaría de Medio Ambiente de la Provin-
cia de Santa Cruz informa que habiéndose habilitado
la  Planta  de Tratamien to de Residuos Biop a-
togénicos; adjudicada por Licitació n Pública  Nº
02/MEOP/05 a la empresa LAMCEF S.A.; todas
aquellas personas, físicas o jurídicas, pública o pri-
vada que generen y/o manipulen residuos peligrosos
categorizados como Y1 (Desechos Clínicos resul-
tantes de la atención médica prestada en hospitales,
centros de salud humana y animal), según Ley Pro-
vincial Nº 2567 y Decreto reglamentario Nº 712/02;
deberán inscribirse en el Registro Provincial de Ge-
neradores, Transportistas y Operadores de Residuos
Peligrosos, cumplimentando los requerimientos téc-
nicos de la Disposición Nº 003-SMA-02.

A partir del día de la fecha todos aquellos residuos
peligrosos categorizados como Y1, resultante de aten-
ción médica prestada en hospitales públicos, cen-
tros médicos, clínicas privadas, consultorios, labo-
ratorios y veterinarias, deberán recibir el tratamiento
pertinente que garantice la eliminación total de agen-
tes patógenos y/o infecciosos, riesgosos por su toxi-
cidad o actividad biológica.

Todos los generadores deberán contactarse con la
Subsecretaría de Medio Ambiente, sito en la calle El
Cano 260 de la ciudad capital de Río Gallegos, telé-
fono 02966-432455 correo electrónico medio-
ambiente@infovia.com.ar- mambientesantacruz-
@hotmail.com para solicitar la información corres-
pondiente a la inscripción en el Registro Provincial
de Generadores, Transportistas y Operadores de Re-
siduos Peligrosos.

P-1

de Don FERMIN HIPOLITO TELLO para hacer
valer sus derechos en los autos caratulados �TELLO
FERMIN H IPO LITO  S /.SUC ESIO N AB -
INTESTATO� Expte. Nº T-22268/04 que tramitan
por ante dicho Juzgado, Secretaría Nº Uno, bajo aper-
cibimiento de ley.- Publíquense edictos por TRES
días en el diario BOLETIN OFICIAL.-

CALETA OLIVIA, SEPTIEMBRE 03 de 2007.-

Dr. PABLO  PALACIO S
Secretario

P-3
________

EDICTO  Nº 056/2007
MANIFESTACIO N DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de ORO DISE-
MINADO conforme lo establece el Art ículo Nº 53
del Código de Minería.- Aquellos que se crean con
derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo
de acuerdo a lo prescripto en el Art ículo Nº 66 del
citado Código de Miner ía.  DESC UB RIDO R:
FOMICRUZ S.E. UBICACIÓN: LOTES Nº 2 y 3 �
FRACCION �A� � ZONA DE SAN JULIAN; DE-
PARTAMENTO : DESEADO de la Provincia de San-
ta Cruz. Mina: �SAN PEDRO  5�.- La muestra ha
sido extraída de un punto cuyas coordenadas son:
X= 4.653.421,67 Y= 2.464.876,39 y el Area de Re-
conocimiento Exclusivo se encuentra determinada por
las siguientes coordenadas: A.X: 4.656.000,00 Y:
2.462.000,00 B.X: 4.656.000,00 Y: 2.465.000,00 C.X:
4.652.000,00 Y: 2.465.000,00 D.X: 4.652.000,00 Y:
2.462.000,00.- Encierra una superficie de 1.200 Has.
00a. 00ca. TIPO  DE MANIFESTACIO N: �ORO
DISEMINADO�, ESTANCIAS: �SAN PEDRO y
LA EVELINA�. Expediente Nº 407.422/F/06.- Fdo.
Ingº. Claudia LAURLUND Dirección Provincial de
Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la Pro-
vincia de Santa Cruz.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-3
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia Nº 2 en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería, a cargo del Dr. FER-
NANDO HORACIO ISLA, con asiento en ésta Ciu-
dad de Caleta Olivia, Secretaría a mi cargo, cita y
emplaza a herederos y acreedores del causante OS-
CAR ROBERTO VALDIVIESO, para que en el tér-
mino de TREINTA días hagan valer los derechos que
le correspondieren en los autos caratulados: �VALDI-
VIESO  O SCAR RO BERTO  S/SUCESIO N AB
INTESTATO� EXPTE. Nº 11.025/07.-

Publíquese Edictos en el Boletín O ficial  de la Pro-
vincia de Santa Cruz de Río Gallegos, por el térmi-
no de TRES días.-

CALETA OLIVIA, 05 de Septiembre de 2007.-

INES VICTO RIA LO PEZ PAZO S
Secretaria

P-3
________

AVISO LEY 19550

Por disposición de S.S. el Sr. Juez de Primera Ins-
tancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería,
Dr. Carlos Enrique ARENILLAS, a cargo del Juzga-
do Nº 1 � Secretaría del Registro Público de Comer-
cio- a mi cargo, con asiento en Río Gallegos, se hace
saber por un día en autos caratulados �FRIGO RIFI-
CO  FAIMALI S.A. S/AUMENTO  DE CAPITAL,
MO DIFICAC IO N DE ESTATUTO  SO CIAL E

INSCRIPCIO N DE DIRECTO RIO� (Expte. F-
6.259/07) que por escritura pública de fecha 16 de
Enero de 2007, pasada bajo el Nº 5, al Fº 37, ante el
escribano de Río  Gallegos, señ or Julio Alberto
IMBERTI, en el corriente protocolo del registro no-
tarial Nº 2 de su titularidad, la razón social Frigorífi-
co Faimali Sociedad Anónima aumentó su capital,
suscribió dicho aumento y emitió las correspondien-
tes acciones, como asimismo designó nuevo directo-
rio, por lo que de conformidad al Art. 10 Inc. b) de la
Ley 19550 se han modificado: Su CAPITAL SO -
CIAL que ascenderá a $ 5.700.000.- La ADMINIS-
TRACIO N Y REPRESENTACIO N LEGAL que
estará a cargo de un directorio compuesto por tres
miembros titulares con mandato por tres ejercicios
en el desempeño de sus cargos, nombrándose uno
por cada una de las categorías de acciones, quedando
así integrado el mismo: Presidente: Enrique Pablo
Jamieson.- Vicepresidente: Miguel O�Byrne �y-
Director Titular: Diego Eduardo Perazzo.- Sus Di-
rectores Suplentes serán Carlos David Mansilla,
Sandra Janice Jamieson y Alberto Augusto Mazzu-
cchelli.- La representación legal y el uso de la firma
social, corresponderán al presidente o al vicepresi-
dente en caso de ausencia o impedimento de aquél.-
La FISCALIZACIO N que en adelante estará a car-
go de un síndico titular que durará tres ejercicios en
el cargo debiendo ser elegido por los accionistas titu-
lares de acciones clase �C� los que también deberán
designar un suplente por igual término.- SINDICO
TITULAR: Contador público nacional señor Gabriel
Andrés Levy.- SINDICO  SUPLENTE: Contador
público nacional Fernando Alberto Rolla.- Y su CIE-
RRE EJERCICIO  que operará el 30 de Setiembre
de cada año.-

RIO GALLEGOS, Secretaría 18 de Setiembre de
2007.-

JAVIER  O . MO RALES
Secretario

P-1
_______

mailto:ambiente@infovia.com.ar-
mailto:@hotmail.com
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NOTIFICACION
C.P.E.

CONVOCATORIAS
CONVO CATORIA  A  ASAMBLEA O RDINARIA

Ministerio Hijos del Altísimo

De acuerdo al Acta Nº 19 de la Comisión Directiva
de fecha 05 de Septiembre de 2007, se decidió con-
vocar a Asamblea Ordinaria a realizarse el día 28 de
Septiembre del cte. año, a las 22 hs. en la sede del
Ministerio Hijos del Altísimo, sito en Maipú Nº 2470,
para tratar el siguiente orden del día:

1º) Designación de dos socios para refrendar el
acta. 2º) Lectura del Acta Nº 19 de la Comisión Di-
rectiva del día cinco del mes de Septiembre del cte.
Año. 3º) Presentar para su aprobación la Memoria,
Balance e Inventario; correspondiente al Ejercicio
Social 2006/2007 y del informe de la Comisión Revi-
sora de Cuentas del Ministerio Hijos del Alt ísimo.-

Mónica S. Cortés Roberto Cuellar
        Secretaria        Presidente

P-1
________

SO CIEDAD MEDICA S.A.
CONVO CATO RIA

Convócase a los Señores accionistas a asamblea
general ordinaria, a celebrarse el día 10 de Octubre de
2007, a las 12,00 horas, en la sede de la Avda. San
Mart ín Nº 350 de Río Gallegos, a efectos de conside-
rar el siguiente Orden del día:

1º) Designación de dos accionistas para firmar el
acta de asamblea.

2º) Consideración de la documentación del Artícu-
lo 234 Inc. 1) de la ley 19.550, correspondientes al
31º ejercicio económico finalizado el 31 de MAYO
de 2007.-

3º) Distribución de resultados y retribución al Di-
rectorio y Síndico.

4º) Designación de un Síndico titular y un Síndico
suplente por el término de un año.

Nota: En caso de no lograrse, e l  quórum nece-
sario, se convoca en 2da. Convocatoria a las 13,00
horas, en el mismo lugar y fecha, para conside-
rar e l orden del día que antecede.-

EL DIRECTO RIO
P-5
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PRO SEPET S.A.

�Convócase a los señores socios accionistas de
la firma PRO SEPET S.A. a Asamblea General
ordinaria y extraordinaria a realizarse  e l 6 de
O ctubre de 2007, a las 11:00 Horas, en e l domici-
lio legal de la firma, sito en barrio industrial, de
Cañadón Seco, provincia de Santa Cruz y a los
fines de dar tratamiento al siguiente  O rden del
Día:

1) Designación de 2 (dos) accionistas para la firma
del Acta respectiva.

2) Informe de la Comisión Fiscalizadora y Análi-
sis económico por la asesoría contable del ejercicio
económico finalizado el 31 de Diciembre de 2006.

3) Aprobación de memoria y balance correspon-
diente al ejercicio económico iniciado el 1 de Enero
de 2006 y finalizado el 31 de Diciembre de 2006.

4) Distribución y Asignación de utilidades, Retri-
bución del Directorio y Comisión Fiscalizadora.

5) Ratificar o rectificar Directorio T itular y su-
plentes y Comisión Fiscalizadora, por pedido de so-
cios.

6) La asamblea dará inicio a las 11:00 horas Con-
forme al quórum legal y estatutario, pasada una hora
de tolerancia sesionará con los accionistas presentes.

GUSTAVO BUSTO S
Presidente

PROSEPET S.A.
P-5

La instrucción de sumarios zona centro y sur noti-
fica por este medio al docente Félix Oscar TEGERINO
del Capítulo de Cargos Art. 85º Acuerdo Nº 219/96 a
las que arribó; 4) CO NCLUSIO NES: Por todo lo
expuesto precedentemente la Instrucción RESUEL-
VE: ATRIBUIR RESPONSABILIDAD ADMINIS-
TRATIVA DO CENTE al Sr. Félix Oscar TEGERINO
(D.N.I. Nº 23.558.330), quien se desempeñaba como
docente dependiente de la Escuela Agropecuaria Pro-
vincial Nº 1 y de la Escuela Hogar Rural de Educación
General Básica Nº 2, establecimientos de la localidad
de Gobernador Gregores, por encontrarlo incurso en
ABANDO NO  DE SERVICIO S  e incumplimiento
de lo estipulado en la Resolución Nº 971/69, Normas
de Aplicación para el cumplimiento de las disposi-
ciones del Decreto Nº 8567/61 y su reglamentación ,
A) O bligación del Agente, incisos 1º y 2º Puntua-
lidad y Asistencia b) Aviso, c) Justificación, puntos
13º y 14º, Acuerdo Nº 070/04, que ratifica la Resolu-
ción Nº 806 de fecha 01/04/07, en lo particular y
violación del Art. 5º inciso a) Ley 14.473 (Estatuto
del Docente) en lo general.

...5) DE LA PRO SECUCIO N DEL TRAMITE:
Seguidamente y para conocimiento del imputado, se
transcriben en sus partes pertinentes los Art ículos
85º, 86º, 87º y 88º del Reglamento de Investigación
Sumarial, de aplicación a estas actuaciones atento a
su estado, los que textualmente expresan:

ART. 85º: Agotada la investigación, el Instructor
deberá�formular sus conclusiones... procederá a atri-
buir o deslindar responsabilidad y formular cargo se-
gún correspondiere, encuadrando legalmente la con-

CO NSEJO  DE LA MAGISTRATURA
ADMINISTRACIÓ N GENERAL

Resolución A.G. N° 795/07
Expediente N° 10-19905/06
La Administración General del Poder Judicial de  la

Nación  comunica la apertura de las ofertas para la
Licitación Pública N° 34/07, encuadrando el proce-
dimiento en lo previsto por el Art. 55 de la Ley de
Contabilidad y Decreto Reglamentario 5720/72, or-
denamiento  ra tificado  po r Resolució n C.S.J.N.
N°1562/00. O bjeto: Contratar la provisión de equi-
pamiento informático con destino a diversos tribuna-
les y dependencias de Capital Federal e interior del
país. Valor del Pliego: (Acordadas CSJN Nros. 83/90
y 11 /91). PESOS CINCO MIL TRESCIENTOS
SESENTA Y CUATRO CON SETENTA CENTA-
VOS ($ 5.364,70). Informes, venta y retiro de plie-
gos: Dirección General de Administración Financiera
- Departamento de Compras - Sarmiento 877, Piso
6°, Capital Federal, de lunes a viernes de 8:00 a 13:00
hs. En el sitio web: www.pjn.gov.ar Plazo de Eva-
cuación de Consultas: hasta el día 29/11/07 inclusi-
ve, a través de la Dirección General de Tecnología,
Libertad 731 Piso 8°, Capital Federal, en el horario
de 8:00 a 15:00hs. TE: 011-4370-4902.

Apertura: Lugar y Fecha Dirección General de Ad-
ministración Financiera- Departamento de Compras
- Sarmiento 877, Piso 6°, Capital Federal. El 05 de
diciembre de 2007, a las 10:00 horas.

P-7
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PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
 MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS
UNIDAD EJECUTO RA PO RTUARIA DE

SANTA CRUZ

LICITACIO N PUBLICA Nº 04/UN.E.PO .S.C./2.007

MO TIVO: EJECUCION DE LA OBRA: �CONS-
TRUCCIO N MUELLE FLO TANTE CO NVENIO
CO N LA ARMADA, en e l puerto de Puerto De-
seado�, Provincia de Santa Cruz.-

PRESUESTO  O FICIAL: TRECE MILLONES
CIENTO SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS

LICITACIONES

ducta desplegada por el agente sumariado.
ART. 86: De las conclusiones referidas en el Art ícu-

lo precedente, se dará traslado al sumariado, a efectos
de que en el plazo de DOS (2) días, formule su des-
cargo y ofrezca los elementos de prueba que conside-
re pertinentes y acompañe las que obraren en su po-
der.

ART. 87º: Dentro del mismo término, y si consi-
derare a éste insuficiente, podrá requerir por escrito
que se amplíe en OCHO (8) días más, ampliación que
por su sola solicitud, quedará automáticamente acor-
dada sin necesidad de pronunciamiento ni notifica-
ción alguna, totalizando en definitiva la cantidad de
DIEZ (10) días a los fines señalados.-

ART. 88º: Durante el transcurso del plazo indica-
do en los Art ículos 86º y 87º el expediente se encon-
trará a disposición del sumariado, en el horario y
lugar que le fuere notificado y podrá tener libre acce-
so al mismo, como así también se lo autorice a extraer
copias a sus costas.

A los fines precedentemente expuestos la Instruc-
ción habilita la sede de la Dirección General de Suma-
rios del Consejo Provincial de Educación, sita en José
Ingenieros Nº 640 de la ciudad de Río Gallegos, Pro-
vincia de Santa Cruz, de Lunes a Viernes en el horario
de 10:00 a 14:00 horas.-

Dra. FERNANDA VALERIA GO NZALEZ
Instructora Sumariante ZS

Consejo Provincial de Educación
P-2
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ADRIANA LETICIA LOPEZ
Secretaria

Colegio de Escribanos

Provincia de Santa Cruz

RICARDO LEANDRO ALBORNOZ
Presidente

Colegio de Escribanos

Provincia de Santa Cruz

CO LEGIO  DE ESCRIBANO S DE LA
PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

ASAMBLEA GENERAL O RDINARIA

De conformidad a lo establecido en la Ley Orgáni-
ca del Notariado Nº 1749, su Decreto Reglamentario
1670/85, el Estatuto del Colegio de Escribanos de la
Provincia de Santa Cruz (Decreto 762/64) y cumpli-
mentando lo dispuesto por el Consejo Directivo en
su reunión del 24 de Agosto de 2007 (Acta Nº 1112)
convócase a los Escribanos Matriculados en la Pro-
vincia de Santa Cruz a la Asamblea General Ordina-
ria, a llevarse a cabo el 26 de Octubre de 2007 a las
14:00 horas, en la sede del Colegio de Escribanos �
Tucumán 52 RIO GALLEGOS, a fin de considerar el
siguiente:

O RDEN DEL DIA
1. Lectura y aprobación del acta anterior.
2. Designación de un colegiado para suscribir el

acta.
3. Consideración Memoria y Balance desde el 01

de Septiembre de 2006 al 31 de Agosto de 2007.
4. Elección de los miembros del Consejo Directivo

para el período 2007/2009.

ART. 39: De los Estatutos Sociales: Las Asam-
bleas Ordinarias y Extraordinarias tendrán �quórum�
y quedarán válidamente constituidas con la presencia
de la mitad más uno de los Escribanos de Registro
hasta el día en que el Consejo Directivo resuelva la
convocatoria. Si una hora después de la fijada en la
citación no hubiera  dicho número, la Asamblea se
constituirá con los Escribanos presentes. Será admi-
t ido el voto por poder no pudiendo cada colegiado
asumir más de una representación.

P-1
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PRECIO  TOTAL 120.930,10.
P-1
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EJERCITO  ARGENTINO
CDO  BR MEC XI

ANUNCIO  DE ADJUDICACIO N
NOMBRE DEL O RGANISMO  CO NTRATAN-

TE: COMANDO DE BRIGADA MECANIZA-
DA XI

TIPO  Y Nº DE PRO C EDIMIENTO  DE SE-
LECCIÓ N: LICITACION PUBLICA NRO 14/07.

O BJETO : ADQUISICION FRUTAS Y HOR-
TALIZAS

HORARIO Y LUGAR DE CONSULTA DEL
EXPEDIENTE VY06-0988/5 0830 A 1230 HS, SAF
DEL CDO BR MEC XI SITO: AV. SAN MARTIN
2215 � CP 9400 RIO GALLEGOS � PCIA SANTA
CRUZ.

TIPO  Nº: LIC PUBL 14/07.
RAZON SO CIAL DEL  ADJUDICATARIO : DE-

POSITO ALIMENTICIO SRL.
DOMICILIO  Y LO CALIDAD: Marcial Riadigos

333 � Comodoro Rivadavia � CHUBUT.
RENGLO N: 001 � 002 � 003 � 004 � 005 � 006 �

007 � 008 � 009 � 010 � 011 � 012 �� 025 - 026 � 027 �
028 � 029 � 030 � 031 � 032 � 033 � 034 � 035 � 036 �
037 � 038 � 039 � 040 � 041 � 042 � 043 � 044 � 045 �
046 � 047 � 048 � 049 � 050 � 051 � 052 � 053 � 054 �
055 � 056 � 057 � 058 � 059 � 060.

PRECIO  TOTAL 121.729,78.
RAZO N SO CIAL DEL ADJUDICATARIO :

LEBONT S.A.
DO MICILIO  Y LO CALIDAD: HEROES DE

MALVINAS 1646 � LANUS ESTE � CP 1824. BS
AS.

RENGLO N: 013 � 014 � 015 � 016 � 017 � 018 �
019 � 020 � 021 � 022 � 023 � 024-

PRECIO  TO TAL: 32.163,87
P-1
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EJERCITO  ARGENTINO
CDO  BR MEC XI

ANUNCIO  DE ADJUDICACIO N
NOMBRE DEL O RGANISMO  CO NTRATAN-

TE: COMANDO DE BRIGADA MECANIZA-
DA XI

TIPO  Y Nº DE PRO C EDIMIENTO  DE SE-
LECCIÓ N: LICITACION PUBLICA NRO 15/07.

O BJETO : ADQUISICION DE PRODUCTOS
LACTEOS

HORARIO Y LUGAR DE CONSULTA DEL
EXPEDIENTE VY07-0989/5 0830 A 1230 HS, SAF
DEL CDO BR MEC XI SITO: AV. SAN MARTIN
2215 � CP 9400 RIO GALLEGOS � PCIA SANTA
CRUZ.

TIPO  Nº: LIC PUBL 15/07.
RAZO N SOCIAL DEL ADJUDICATARIO: DE-

POSITO ALIMENTICIO SRL.
DOMICILIO Y LO CALIDAD: Marcial Riadigos

333 � Comodoro Rivadavia � CHUBUT.
RENGLO N: 001 � 002 � 003- 004 � 009 � 010 �

011 � 012 � 013 � 014 � 015 � 016 � 017 � 018 � 019
Y 020.

PRECIO TOTAL 104.451,38.
RAZO N SO CIAL DEL ADJUDICATARIO :

LEBONT S.A.
DO MICILIO  Y LO CALIDAD: HEROES DE

MALVINAS 1646 � LANUS ESTE � CP 1824. BS
AS.

RENGLO N: 005 � 006 � 007 � 008.-
PRECIO  TO TAL: 28.267,17.
P-1
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EJERCITO  ARGENTINO
CDO  BR MEC XI

ANUNCIO  DE ADJUDICACIO N
NOMBRE DEL O RGANISMO  CO NTRATAN-

TE:  COMANDO DE BRIGADA MECANIZA-
DA XI

TIPO  Y Nº DE PRO C EDIMIENTO  DE SE-

LECCIO N: LICITACION PUBLICA NRO 17/07.
O BJETO : ADQUISICION DE VIVERES NO

PERECEDEROS
HORARIO Y LUGAR DE CONSULTA DEL EX-

PEDIENTE VY06-0991/5 0830 A 1230 HS, SAF DEL
CDO BR MEC XI SITO: AV. SAN MARTIN 2215 �
CP 9400 RIO GALLEGOS � PCIA SANTA CRUZ.

TIPO  Nº LIC PUBL 17/07
RAZON SO CIAL DEL ADJUDICATARIO  DE-

POSITO ALIMENTICIO SRL
DO MICILIO  Y LO CALIDAD Marcial Riadigos

333 � Comodoro Rivadavia � CHUBUT
RENGLO N: 001 � 002 � 003 � 004 � 005 � 006 � 007 �

008 � 009 - 010 � 011 � 012 � 013 � 014 � 015 � 016 � 017 �
018 � 019 - 020 � 021 � 022 - 023 � 024 � 025 � 026 � 053 �
054 -  055 � 056 � 057 � 058 � 059 � 060 � 061 � 062 � 063 �
064 � 065 � 066 � 067 � 068 � 069 � 070 � 071 � 072 � 073 �
074 � 075 � 076 � 077 � 078 � 079 � 080 � 081 � 082 � 083 �
084 � 085 � 086 � 087 � 088 � 089 � 090 � 091 � 092 � 093 �
094 � 095 � 096 � 097 � 098 � 099 � 100 � 101 � 102 � 103 �
104 � 105 � 106 � 107 � 108 � 109 -110 � 111 � 112 � 113 � 114 �
115 � 116 � 117 � 118 � 119 - 120 � 121 � 122 � 123 � 124 � 125 �
126 � 127 � 128 � 129 � 130 � 131 � 132 � 135 � 136 � 137 � 138 �
139 � 140.-

PRECIO  TO TAL 164.244,15
RAZO N SO C IAL DEL ADJUDICATARIO

LEBONT S.A.
DO MICILIO  Y LO CALIDAD HEROES DE

MALVINAS 1646 - LANUS ESTE CP 1824 � BS
AS.

RENGLO N: 027 � 028 � 029 � 030 � 031 � 032 �
033 �  034 � 03 5 � 036 � 037 � 038  � 039 � 040 �
041 �  042 � 04 3 � 044 � 045 � 046  � 047 � 048 �
049 � 050 �  052 � 0133 � 134.-

PRECIO TO TAL 43.914,52
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EJERCITO  ARGENTINO
CDO  BR MEC XI

ANUNCIO  DE ADJUDICACIO N
NO MBRE DEL ORGANISMO  CO NTRATAN-

TE: COMANDO DE BRIGADA MECANIZADA
XI

TIPO  Y Nº DE PRO CEDIMIENTO  DE SELEC-
CIO N: LICITACION PRIVADA 18/07.

O BJETO : ADQUISICION DE REPUESTOS Y
ACCESORIOS PARA AUT OMOTOR

HORARIO Y LUGAR DE CONSULTA DEL
EXPEDIENTE VY07-1074/5 0830 A 1230 HS, SAF
DEL CDO BR MEC XI SITO: AV. SAN MARTIN
2215 � CP 9400 RIO GALLEGOS � PCIA SANTA
CRUZ.

TIPO  Nº LIC PRIV 18/07
RAZO N SO C IAL DEL ADJUDICATARIO

MANDLYN S.A.
DO MICILIO  Y LO CALIDAD Gobern ador

Udaondo 2715 � Lanus Oeste � BS. AS.
RENGLON: 004 � 005 � 006 � 007 � 008 � 009 �

010 � 011 � 012 � 013 � 015 � 016 � 017 � 018 � 019 �
030 � 032 � 033 � 035 � 036 � 040 � 041 �043 � 046 �
048 � 049 � 050 � 051 � 056 � 057 � 065 � 076 � 077 �
078 � 081 � 083 - 084 � 086 � 089 � 095 � 097 �100 �
108 � 111 - 119 � 120 � 124 � 125 �131 � 132 � 140 �
143 - 145 � 147 � 148 � 154 � 156 � 158 � 159 � 160 �
164.-

PRECIO TO TAL 13.068,30
RAZO N SO C IAL DEL ADJUDICATARIO

VILODI S.A.
DOMICILIO  Y LOCALIDAD Av. Marconi 589 �

CP 1684 El Palomar � Bs As
RENGLON: 002 � 014 � 022 � 024 � 031 � 037 �

038 � 042 � 044 � 045 � 047 � 052 � 054 � 059 � 061 �
062 � 063 � 064 � 066 � 069 � 072 � 073 � 074 � 075 �
079 � 090 � 087 � 088 � 090 � 093 � 094 � 098 � 099 �
102 � 105 � 106 � 110 � 112 � 113 � 114 � 117 � 121 �
122 � 123 � 126 � 127 � 128 � 133 � 139 � 141 � 142 �
144 � 150 � 151 � 152 � 153 � 155 � 157 � 161 � 162 �
163 � 169 � 170 � 171 � 175.-

PRECIO TO TAL 35.132,00
RAZO N SO C IAL DEL ADJUDICATARIO

DISTRIBUIDORA GANA SRL
DO MICILIO  Y LO CALIDAD Tabare 1810  CP

1437 � CAP FED

SESENTA Y UNO CON SETENTA Y CINCO CEN-
TAVOS ($ 13.175.661,75).-

VALO R DEL PLIEGO : TRECE MIL CIENTO
SETENTA Y CINCO ($ 13.175,00).-

FECHA DE APERTURA: 23 DE OCTUBRE DE
2007, A LAS 18:00 HORAS.-

LUGAR DE APERTURA:
En Dependencias de la Municipalidad de Puerto

Deseado, sita en calle Almirante Brown Nº 415 �
T.E. Nº (0297) 4872248/4872261 de la localidad de
Puerto Deseado (CP. Nº 9050) � Provincia de SAN-
TA CRUZ.

VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEGO S:
En la Dirección citada anteriormente, Sede Cen-

tral de la UN.E.PO S.C., Gobernador Lista Nº 395
Río Gallegos, y Casa de la Provincia de Santa
Cruz, sita en 25 de Mayo Nº 277 1er Piso, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, hasta dos días (02)
días hábiles antes de la fecha Apertura de O fer-
tas.

  UNIDAD EJECUTORA PORTUARIA
  DE SANTA CRUZ

              MINISTERIO DE ECONOMIA Y
              OBRAS PUBLICAS
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PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
TRIBUNAL SUPERIO R DE JUSTICIA
�LLAMADO  A LICITACION PUBLICA�

EL EXCMO . TRIBUNAL SUPERIO R DE JUS-
TICIA DE LA PRO VINCIA DE SANTA CRUZ,
LLAMA  A LICITACIO N PUBLICA Nº 08/07, CON
EL O BJETO  DE CO NTRATAR LA ADQ UISI-
CIO N DE INSUMO S PARA EQ UIPO S INFO R-
MATICO S, CO N DESTINO  STO CK MANTE-
NIMIENTO  DE EQ UIPO S INFORMATICOS DE
LA CIUDAD DE RIO  GALLEGO S PRO VINCIA
DE SANTA CRUZ.-

Las propuestas se recepcionarán, en la Dirección
General de Administración, sita en Avda. Julio A.
Roca Nº 813, Segundo Piso, de la ciudad de Río Ga-
llegos.

EL PRESUPUESTO OFICIAL PARA LA PRE-
SENTE LICITACION PUBLICA ASCIENDE A LA
SUMA DE PESO S:  C IENTO  O C HENTA Y
O CHO  MIL SEISCIENTO S SETENTA Y CUA-
TRO CO N 30/100 ($ 188.674,30).

FECHA DE APERTURA: El día 25 de O ctubre
de 2007, a las 11,00 horas.-

VALO R DEL PLIEGO : Tasado en la suma de PE-
SO S NO VENTA Y CUATRO  CO N TREINTA Y
TRES CENTAVOS ($ 94,33).-

Su venta y/o consulta en la Dirección citada prece-
dentemente en el horario de 7,00 a 13,00 Horas.-
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EJERCITO  ARGENTINO
CDO  BR MEC XI

ANUNCIO  DE ADJUDICACIO N
NO MBRE DEL O RGANISMO  CO NTRATAN-

TE: COMANDO DE BRIGADA MECANIZADA
XI

TIPO  Y Nº DE PRO CEDIMIENTO  DE SELEC-
CIÓ N: LICITACION PUBLICA NRO 13/07.

O BJETO : ADQUISICION CARNE Y PRO-
DUCT OS CARNICOS

HORARIO Y LUGAR DE CONSULTA DEL EX-
PEDIENTE VY06-0987/5 0830 A 1230 HS, SAF
DEL CDO BR MEC XI SITO: AV. SAN MARTIN
2215 � CP 9400 RIO GALLEGOS � PCIA SANTA
CRUZ.

TIPO  Nº: LIC PUBL 13/07.
RAZO N SOCIAL DEL ADJUDICATARIO : DE-

POSITO ALIMENTICIO SRL.
DOMICILIO  Y LOCALIDAD: Marcial Riadigos

333 � Comodoro Rivadavia � CHUBUT.
RENGLON: 001 � 002 � 003 � 004 � 005 � 006 �

007 � 008 � 009 - 010 � 011 � 012 � 013 � 014 � 015 �
016 � 017 - 018 � 019 � 020 � 021 � 022 � 023 � 024 �
025 � 026 � 027 � 028 � 029 � 030 � 031 � 032 � 033 �
034 � y 35.



Página 18 BO LETIN O FICIALRIO  GALLEGO S, 25 de Setiembre de 2007.-

Presupuesto O ficial: $ 2.400.000.- PLAZO : 8 Meses.-
Fecha de Apertura: 24/10/2007.-

a las 10,30 HS.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS
Venta de Pliegos: A partir del 24/09/2007.-
Valor del Pliego: $ 2.400.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

VESTUARIOS Y SANITARIOS CLUB SOCIAL Y
DEPORTIVO INDEPENDIENTE en RIO GALLEGOS

LICITACIO N PUBLICA Nº 99/IDUV/2007

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Santa Cruz somos TodosP-5

Presupuesto O ficial: $ 1.800.000.- PLAZO : 8 Meses.-
Fecha de Apertura: 24/10/2007.-

a las 10,30 HS.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS
Venta de Pliegos: A partir del 24/09/2007.-
Valor del Pliego: $ 1.800.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

VESTUARIOS, SANITARIOS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS CLUB SOCIAL Y
DEPORTIVO EL CONDOR en RIO GALLEGOS

LICITACIO N PUBLICA Nº 98/IDUV/2007

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Santa Cruz somos TodosP-5

Presupuesto O ficial: $ 6.800.000,00.- PLAZO : 12 MESES.-
Fecha de Apertura: 08 de Octubre de 2007.-

A las 11,00 HS.-
Lugar de Apertura: Sede IDUV Río Gallegos.-
Valor del Pliego: $ 6.800,00.-
Venta de Pliegos: A partir del 29 de Agosto de 2007.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avenida Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION PUBLICA para la Construcción:

�PLAN 30 VIVIENDAS EN
COMANDANTE LUIS PIEDRA BUENA�
LICITACIO N PUBLICA Nº 79/IDUV/2007

PRORROGA RESOLUCION IDUV Nº 3896/07

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos Por Santa CruzP-2

Presupuesto O ficial: $ 13.000.000,00.- PLAZO : 15 MESES.-
Fecha de Apertura: 08 de Octubre de 2007.-

A las 11,00 HS.-
Lugar de Apertura: Sede IDUV Río Gallegos.-
Valor del Pliego: $ 13.000,00.-
Venta de Pliegos: A partir del 14 de Agosto de 2007.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco Nº 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avenida Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION PUBLICA para la Construcción:

�AVENIDA COSTANERA Y BOULEVARD TEHUELCHE - 1º
ETAPA - EN LOS ANTIGUOS�

LICITACIO N PUBLICA Nº 86/IDUV/2007
PRORROGA RESOLUCION IDUV Nº 3895/07

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos Por Santa CruzP-2

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE ASUNTO S SO CIALES

HO SPITAL ZO NAL CALETA O LIVIA

LICITACIO N PUBLICA Nº 47/07.-
�ADQ UISICIO N DE UN TO MO GRAFO
CO MPUTADO  HELICO IDAL�.
APERTURA DE O FERTAS: 19 DE OCTU-
BRE 2007 � 15:00 HORAS.-
LUGAR DE APERTURA DE O FERTAS: DI-
RECCION PROVINCIAL DE CONTRATA-
CIONES � ROCA Nº 819 � 9400- RIO GA-
LLEGOS.-
VENTA Y/O  C O NSULTA DE PLIEG O S:
TASADOS EN LA SUMA DE $ 50 0,00-C/U-
NO EN LA CITADA DIRECCION,  EN LA
CASA DE SANTA CRUZ �  2 5 DE MAYO
Nº 279 PISO 1º - 1002 � CAPITAL FEDERAL
Y EN LA PAGINA WEB DE LA PROVIN-
CIA www.santacruz.gov.ar.(Licitaciones).-
P-1

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE ASUNTO S SO CIALES

LICITACIO N PUBLICA Nº 48/07.-
�ADQ UISICIO N DE ARTICULO  DEL HO -
GAR/INDUSTRIALES�
APERTURA DE O FERTAS: 22 DE OCTU-
BRE 2007 � 15:00 HORAS.-
LUGAR DE APERTURA DE O FERTAS: DI-
RECCION PROVINCIAL DE CONTRATA-
CIONES � ROCA Nº 819 � 9400 � RIO GA-
LLEGOS.-
VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEGO S:
TASADOS EN LA SUMA DE $  100,00-  C/U-
NO EN LA CITADA DIRECCION, EN LA
CASA DE SANTA CRUZ � 25 DE MAYO Nº
279 PISO 1º - 1002- CAPITAL FEDERAL y
EN LA PAGINA WEB DE LA PROVINCIA
www.santacruz.gov.ar (Licitaciones).-
P-1

RENGLO N 001 � 003 � 020 � 021 � 023 � 025 �
026 � 027 � 028 � 029 � 034 � 039 � 053 � 055 � 058 �
060 � 067 � 068 � 070 � 071 � 082 � 085 � 091 � 092 �
096 � 101 � 103 � 104 � 107 - 109 � 115 � 116 � 118 �
129 � 130 � 134 � 135 � 136 � 137 � 138 � 146 � 149 �
165 � 166 � 167 � 168 � 172 � 173 � 174.-

PRECIO TO TAL 24.314,10
P-1

________

EJERCITO  ARGENTINO
CDO  BR MEC XI

ANUNCIO  DE ADJUDICACIO N
NO MBRE DEL O RG ANISMO  CO NTRA-

TANTE: COMANDO DE BRIGADA MECANI-
ZADA XI

TIPO  Y Nº  DE PRO CEDIMIENTO  DE SE-
LECCIO N: LICITACION PRIVADA NRO. 21/07.

O BJETO : ADQUISICION DE COMBUSTI-
BLES Y LUBRICANTES

HORARIO Y LUGAR DE CONSULTA DEL
EXPEDIENTE VY07-1080/5 DE 0830 A 1230 HS,
SAF DEL CDO BR MEC XI SITO: AV. SAN MAR-
TIN 2215 � CP 9400 RIO GALLEGOS � PCIA.
SANTA CRUZ.

TIPO  Nº  LIC. PRIV. 21/07
RAZO N SO CIAL DEL  ADJUDICATARIO  GU-

MERCINDO PACHECO SRL
DO MICILIO  Y LO CALIDAD Av. Gregores y

Liniers � CP 9400 � RIO GALLEGOS � PCIA
SANTA CRUZ

RENGLON:º  001 � 002 � 003 � 004 � 005 �
006 � 007 � 008 � 009 � 010 � 011 � 012 � 013 � 014 �
015 � 016 � 017 � 018 � 019 � 020 � 021 � 022 � 023 �
024 � 025 � 026 � 027 � 028 � 029 � 030 � 031 � 032 �
033 � 034.-

PRECIO  TO TAL 198.050,10
P-1

http://www.santacruz.gov.ar.(Licitaciones).-
http://www.santacruz.gov.ar
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Presupuesto O ficial: $ 7.910.000.- PLAZO : 10 Meses.-
Fecha de Apertura: 11/10/2007.-

a las 10,30 HS.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 7.910.-
Venta de Pliegos: A partir del 14/09/2007.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

CENTRO MUNICIPAL de EDUCACION por el ARTE
-1º etapa- en CALETA OLIVIA

LICITACIO N PUBLICA Nº 80/IDUV/2007

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Santa Cruz somos todosP-3

Presupuesto O ficial: $ 10.500.000.- PLAZO : 15 Meses.-
Fecha de Apertura: 11/10/2007.-

a las 10,30 HS.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor del Pliego: $ 10.500.-
Venta de Pliegos: A partir del 17/09/2007.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION  para la Construcción de:

SEDE y CANCHA de GOLF
-1º etapa-

en RIO GALLEGOS
LICITACIO N PUBLICA Nº 67/IDUV/2007

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Santa Cruz somos todosP-3

Presupuesto O ficial: $ 8.250.000.- PLAZO : 8 Meses.-
Fecha de Apertura: 24/10/2007.-

a las 10,30 HS.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 8.250.-
Venta de Pliegos: A partir del 24/09/2007.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

GIMNASIO CLUB HISPANO AMERICANO
1º etapa en RIO GALLEGOS

LICITACION PUBLICA Nº 101/IDUV/2007

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-5

Presupuesto O ficial: $ 2.850.000.- PLAZO : 8 Meses.-
Fecha de Apertura: 24/10/2007.-

a las 10,30 HS.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS
Venta de Pliegos: A partir del 24/09/2007.-
Valor del Pliego: $ 2.850.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

VESTUARIOS, SANITARIOS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS CLUB SOCIAL Y
DEPORTIVO UNION SANTACRUCEÑA en RIO GALLEGOS

LICITACION PUBLICA Nº 100/IDUV/2007

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Santa Cruz somos TodosP-5
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GO BIERNO  DE LA
PRO VINCIA DE
SANTA CRUZ

Consejo Provincial de Educación
Dirección Pcial. de  Adm. Presupuestaria-
Dirección de Adquisiciones y Servicios

En el marco de la Ley de Financiamiento
Educativo
Ley Nº 26.075
Licitación Pública Nº 014-CPE-2007

O bjeto: Adquisición de Elementos de Edu-
cación Física con destino a distintos Esta-
blecimientos Educativos - Nivel Inicial,
dependientes del Co nsejo Provincial de
Educación
Fecha de Apertura: 05 de Octubre de 2007.-
Recepción de Sobres: Hasta las 13:00 hs.
del día 05 de Octubre de 2007 en Direc.
Pcial. Administración Presupuestaria- Di-
rección de Adquisiciones y Servicios� Con-
sejo Provincial de Educación � Avda. Roca
Nº 1381 � 1º Piso � Río Gallegos � Pcia.
Sta. Cruz.-
Hora de Apertura: 13:00 hs.-
Lugar de Apertura: Dirección Pcial. Ad-
ministración Presupuestaria- Dirección de
Adquisiciones y Servicios- Consejo Pro-
vincial de Educación � Avda. Roca Nº 1381 �
1º Piso � Río Gallegos � Pcia. Sta. Cruz.-
Retiro y/o consulta de pliegos: De lunes
a viernes de 10:00 hs. a 17 hs. en Dirección
de Adquisiciones y Servicios � Consejo
Provincial de Educación � Avda. Roca Nº
1381 � 1º Piso � Río Gallegos � Pcia. Sta.
Cruz.-
P-2
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GO BIERNO  DE LA

PRO VINCIA DE
SANTA CRUZ

Consejo Provincial de Educación
Dirección Pcial. de  Adm. Presupuestaria-
Dirección de Adquisiciones y Servicios

En el marco de la Ley de Financiamiento
Educativo
Ley Nº 26.075
Licitación Pública Nº 015-CPE-2007 -
2º Llamado

O bjeto: Adquisición de Materiales para
Laboratorio con destino a distintos Esta-
blecimientos Educativos de la Provincia de
Nivel Polimodal, dependientes del Conse-
jo Provincial de Educación
Fecha de Apertura: 05 de Octubre de 2007.-
Recepción de Sobres: Hasta las 14:00 hs.
del día 05 de Octubre de 2007 en Direc.
Pcial. Administración Presupuestaria- Di-
rección de Adquisiciones y Servicios� Con-
sejo Provincial de Educación � Avda. Roca
Nº 1381 � 1º Piso � Río Gallegos � Pcia.
Sta. Cruz.-
Hora de Apertura: 14:00 hs.-
Lugar de Apertura: Dirección Pcial. Ad-
ministración Presupuestaria- Dirección de
Adquisiciones y Servicios- Consejo Pro-
vincial de Educación � Avda. Roca Nº 1381 �
1º Piso � Río Gallegos � Pcia. Sta. Cruz.-
Retiro y/o consulta de pliegos: De lunes
a viernes de 10:00 hs. a 17 hs. en Dirección
de Adquisiciones y Servicios � Consejo
Provincial de Educación � Avda. Roca Nº
1381 � 1º Piso � Río Gallegos � Pcia. Sta.
Cruz.-
P-2
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S U M A R I O BOLETIN OFICIAL  Nº 4124

Presupuesto O ficial: $ 12.140.800.- Plazo: 18 Meses.-
Fecha de Apertura: 09/10/2007.-

a las 10,30 HS.-
Lugar de Apertura: Sede IDUV RIO GALLEGOS.-
Venta de Pliegos: A partir del 14/09/2007.-
Valor del Pliego: $ 12.140.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

INSTITUTO EDUCATIVO MOVIMIENTO CRISTIANO Y MISIONERO
en RIO GALLEGOS

LICITACIO N PUBLICA Nº 97/IDUV/2007

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Santa Cruz somos TodosP-3

Presupuesto O ficial: $ 6.800.000.- Plazo: 8 Meses.-
Fecha de Apertura: 16/10/2007.-

a las 10,30 HS.-
Lugar de Apertura: Sede IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor del Pliego: $ 6.800.-
Venta de Pliegos: A partir del 18/09/2007.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION  para la Construcción de:

REDES DE INFRAESTRUCTURA BARRIOS IDUV - PF1 -
en 28 DE NOVIEMBRE

LICITACIO N PUBLICA Nº 82/IDUV/2007

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-3

ARANCELAMIENTO  DE PUBLICACIO NES
EN EL BO LETIN O FICIAL DE LA

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

Digesto de Leyes $     3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $     3,30.-
Separata de Legislación $     3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
claraciones, Edictos Judiciales o Suce-
sorios, Resoluciones p/línea T ipográfi-
ca $     2,00.-
Disposiciones c/u. $   11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $ 192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por cent ímetro de columna tipográfica $     3,50.-
Bolet ín Oficial del día $     0,80.-
Bolet ín Oficial por un mes atrasado $     1,00.-
Más de un mes $     1,50.-
Suscripción Anual $ 115,00.-

Los documentos que se insertan en el Boletín Oficial
serán t enidos por auténticos y obligatorios  por el
efecto que sean P ublicados y por comunicados y
suficientemente circulados dentro del Territorio Pro-
vincial Artículo 3º - Decreto Nº 661 - Año 1975.-

DIRECCIO N GENERAL BO LETIN
O FICIAL E IMPRENTA
Telefax (02966) 436885 -

Correo E lectrón ico:
b oletin of icial santacru z@san tacruz.gov.ar

MUY  IMPORTANTE
Se solicita a los interesados en publicar

documentación en el Boletín Oficial que los mis-
mos deberán tener una tipografía mínima de
tamaño 12 y un interlineado normal. Asimis-
mo se hace saber que este requisito será indis-
pensable  para recepcionar tal documentación.-

A V I S O

Se solicita a los señores suscriptores Co-
municar dentro del término de Treinta (30) días, a
este Organismo, si no son recepcionados en forma
regular los ejemplares del Bolet ín Oficial, con el
fin de regularizar en forma inmediata el envío de
los mismos, de lo contrario esta Dirección Gene-
ral no se responsabiliza de los ejemplares fal-
tantes.-

LLAMADO   A
LICITACIO N PUBLICA Nº 002/07
DECRETO  Nº 2127/07 de Prórroga

O BJETO : OBRA: AMPLIACION DE MA-
TADERO MUNICIPAL � *ADECUACION DE
GALPON PARA ELABORACION DE COM-
POST.

FECHA DE APERTURA: 01 de OCTUBRE
de 2007.-

HO RA DE APERTURA: 12:00 hs.
LUGAR: Municipalidad de Río Turbio � Di-

rección de Suministro � Juan José Paso Nº 237.-
PRESUPUESTO  O FICIAL: PESOS OCHO-

CIENTOS DIEZ MIL ($ 810.000,00).-
VALO R DEL PLIEGO : OCHO MIL CIEN

($ 8.100,00).-
PLAZO  DE EJECUCIO N: 120 días corridos.-
VENTA: División Tesorería � Juan José Paso

Nº 237 � de 08:00 a 14:00 hs.
CO NSULTAS: Dirección de Suministro � Juan

José Paso Nº 237 � Tel. (02902) 422528 y 421365
Int. 112 � de 08:00 a 14:00 hs..-
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MUNICIPALIDAD DE
RIO TURBIO

P ág.       15

P ágs.    1 /7

DECRETO S SINTETIZADO S
2191 � 2192 � 2193 � 2194 � 2195 � 2196 � 2197 � 2198 � 2199 � 2200 � 2201 � 2202 � 2203 �
2204 � 2205 � 2206 � 2209 � 2210 � 2211 � 2212 � 2213 � 2214 � 2216 � 2218 � 2219 � 2220 �
2221 � 2222 � 2223 � 2224 � 2225 - 2226 � 2228 � 2229 � 2230 � 2231 � 2232 � 2233 � 2234 �
2235 � 2236 -  2237 � 2238 � 2240 � 2241 � 2242 � 2243 � 2244 � 2245.- .................................

RESO LUCIONES
0652 � 0653 � 0654 � 3792 � 3793 � 3800 � 3802 � 3803 � 3804 � 3805 � 3806 � 3807 � 3808 �
3809 � 3833 � 3864 � 3865 � 3866 � 3895 � 3896/IDUV/07.- .....................................................

EDIC TO S
NUÑEZ GARCIA � ETOS. NROS. 046 � 051 � 057 (PET.MENS.) - CASTILLO � BERTRAN �
RIQUELME � SCILIRONI � ROJAS � TRIVIÑO � CRUZ Y OTRA � ETOS. Nº 057
(PET.MENS) � ALONSO � OJEDA CASTRO � GUZMAR S.R.L. � NAVARRO � B.S.C.S.A.
C/CABICHE � B.S.C.S.A. C/AMUSATEGUI � GIMENEZ � ACUÑA PINEDA C/RETAMAL �
BARRIA � ETOS. NROS. 054 � 055 (MANIF. DE DESC.) � CALISTO MARQUEZ � ECLIPSE
S.R.L. � SILMAT S.R.L.- FRANCO Y OTRA � LIZARRAGA � MORRAZO � ETOS. Nº
052 � 053 (MANIF. DE DESC.) � SEMINO � LALLANA � AYALA- TELLO � ETO. Nº 056
(MANIF. DE DESC.) � VALDIVIESO � FRIGORIFICO FAIMALI S.A.- ..............................

AVISO S
S.M.A./PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS BIOPATOGENICOS � S.M.A./ME-
JORA EN EL SISTEMA DE BOMBEO DE INYECCION BOOSTER DE LA BATERIA LP �
26 � S.M.A/ PERFORACION DE POZO EXPLORATORIO EL Ba-x-1 � S.M.A/POZOS
TCa-7, TCa-9, TCn-2 y Cmo a � 33 � S.M.A./PERFORACION DE POZOS DE AVANZADA
EN EL AREA DE RESERVA LOS PERALES � LAS MESETAS, UPSIDE.- ............................

CONVOCATO RIAS
MINISTERIO HIJOS DEL ALTISIMO � SOCIEDAD MEDICA S.A. � PROSEPET S.A. �
COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ.- ..............................

NO TIFICIO N
C.P.E./FELIX OSCAR TEGERINO.- ........................................................................................

LICITACIO NES
34/C.M.AG/07- 04/UN.E.PO.S.C/07 � 08/T.S.J./07 � 13 � 14 � 15 � 17 � 18 � 21/CD BR MEC
X1/07 � 48 � 47/MAS/07 � 86 � 79 � 98 � 99 � 100 � 101 � 67 � 80 � 82 � 97/IDUV/07 � 015 �
014/C.P.E./07 � 002/M.R.T./07.- .................................................................................................
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